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I. ANTECEDENTES HI STORICOS. 

A.-· En el Derecho .Roma:ao. 

B.- Sistema mexicano 

1) .- C6digo de Procedimientos Civiles

de 1872. 

2) .- C6digo de Procedimiento!' CiViles 

de 1884. 



A.- En el Derecho Romano. 

La trascendencia histórica del Derecho Romano 

es importante por la gran influencia que ejerció en diversas 

naciones europeas, tales como: Alemania, Francia, Italia y -

Espal'la. 

El Derecho Espaffol, resultado del Derecho Ro

mano y del Derecho Canónico, se hace notar, a su vez, en o~ 

tros pueblos como consecuencia de la Conquista; tal es el e~ 

so de la Nueva Espaí'ia durante la Colonia. 

Posteriormente, ya en México, en la época in

dependiente, se encuentran rasgos no sólo de legislación es

paffola, sino también de legislación francesa; de esta dltima 

el Código de Napoleón como mayor inepiraci6n para el sistema 

jurídico de ese tiempo, 

Así pues, el Derecho Civil Mexican.:> encuentra 

su principal antecedente histórico en el Derecho Romano, por 

lo que el tema, materia de la presente tesis, se ubica den-

tro de él. Por tal motivo y para efectos del punto a tratar, 

es menester tomar en cuenta el sistema de derecho civil rom~ 

no y el sistema de derecho honorario o pretorio. 
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En derecho civil, dentro de las principales --

acciones a que da origen el derecho sucesorio romano, se en~

cuentra la PETITIO HEREDITATIS O HEREDITAS PETITIO. 

Floris Margadant (l), dice que para reclamar -

sus derechos, el heredero disponía de la reivindicatio cuando 

trataba de obtener la posesión de bienes individuales sobre -

loa que el difunto hubiere tenido la propiedad quiritaria. De 

la misma manera, podía ejercitar la actio publiciana, la confQ 

ssoria o la negatoria. Pero, para reclamar de la persona que -

pretendiera injustamente ser el titular, la herencia como totg 

lidad, el aut~ntico heredero podía ejercitar la petitio heredi 

ta ti s. 

De lo anterior, se observa que el heredero dis

pone de diversas acciones para reclamar sus derecho; pero de -

ellas s6lo interesa la petitio hereditatia, la cual a diferen

cia de la reivindicatio, que pretende la obtenci6n de bienes -

determinados o individuales, tiene por objeto reclamar la he-

rancia como totalidad, a otra persona que pretende ser el tit~ 

lar. 

(1) Floria, Margadant S. Guillermo. El Derecho Privado Romano. 

Págs. 478 - 479 
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Para Eugene Petit,< 2>1a peticidn de herancia -

sanciona el derecho del heredero civil, y por ella el demanda~ 

te quiere hacer reconocer en justicia su cualidad de heredero. 

Es, pues, una acci6n que tiende a obtener una sucesi6n, es de

cir, el conjunto de un patrimonio y no de las cosas considera

das a título particular. 

Dentro de la hereditas o herencia civil, se en

cuentra la acci6n de petici6n de herencia o petitio heredita-

tis con características muy especiales, ya que tiende a recla

mar la cualidad de heredero y el conjunto patrimonial de una -

sucesi6n. 

Juan Iglesiaa,< 3>afirma que la hereditaa peti-

tio es una acci6n general, que se funda en la cualidad de her~ 

dero, o si se quiere, en el propio t!tulo hereditario, Aa! mi~ 

mo señala que, ai universal es la herencia, en cuanto impl!ca 

aucesi6n en un conjunto unitario, universal es esta accidn en.

derezada al reconocimiento del "derecho hereditario". 

Tomando de los tratadistas antes citados, las -

(2) Petit, Eugene. Tratado Elemental de Derecho Romano. 

Hg. 659 

.C:H Iglesias, Juan. Derecho Romano. Pág. 630 
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diferentes caracter!sticas y elementos que aportan, formularé 

el siguiente concepto de la petitio hereditatis : 

La PETITIO HEREDITATIS, es una acci6n civil, &2, 

neral y universal, que se funda en la cualidad de heredero te~ 

tamentario o ab intestato, para reclamar de otro que pretende 

ser el titular, la sucesi6n o el conjunto patrimonial del de -

cujue y no bienes a t!tulo individual o particular. 

Ahora bien, se dice que la entructura y el régi 

men procesal de la petitio hereditatis es semejante al de la -

reivindicatio. Sin embareo, su ejercicio tiende a desembocar -

pricipalmente, como alude Juan Iglesias, <4>en un juicio entre 

pretendientes a la herencia, toda vez que se entabla para afi~ 

.ar el derecho hereditario. 

Por otra parte, importa determinar a quién com

pete el ejercicio de la hereditas petitio, y resulta que le ee 

conferido tal derecho 

lo. A1 heredero civil, tanto testamentario como 

ab intestato. 

2o. Al heredero ex aese, segdn el autor antes -

(4) Iglesias, Juan. Derecho Romano. Pág. 630 
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citado,(5)as! como al heredero pro parte. El heredero parcia-

ria al proponer la acción, ha de indicar exactamente la parte 

en orden a la cual afirma su derecho hereditario, 

3o. Pertenece a aquél que pretende p.er heredero 

y no ei=:tá en poF.esión de la F"Uce:>i6n o que sólo posee una par

te, aporta Petitr( 6) 

En los ca11os anteriormente ee~alaclos~ ~i el ac-
-.· ·-··· ._ .. · - -, - ' .. 

tor desea triunfar, debe demostrar su cuaúdkd de hli~ed~ro con 

la cual reclama la herencia, pues.en· ca-áo'contrario la acción 

no prosperaría en su :favor.· 

Otro aspecto intereRante, resal ta del hecho de 

que la petitio hereditatie puede darse no contra todo poseedor, 

como suele suceder con la reivindicatio, sino sólo procede co~ 

tra lo~ que se colocan en loe siguientes puntos : 

l.- Contra los que poseen Jll:.Q. herede o .l!.!2. l?Q.--

sseasor. 

Al_reepecto, Petit,( 7)aclara: Posee pro herede 

aquél que está en poseei6n del título de heredero. Posee pro -

( 5) I bi dem. Pág. 633 

(6) Petit, Eugene. Tratado Elemental de Derecho Romano. 

P4g. 659 

( 7) Idem. 
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possessore aquél que no puede indicar la causa de su posesión, 

por poseer de mala fe y sin título. 

2.- Puede dirigirse, como señala Iglesias,(B) __ 

contra el deudor hereditario que so niega a pagar, arrogándose 

cualidad de heredero; contra el pro herede possidens que tiene 

el precio· de las cosas hereditariaR vendidas o que sin tenerlo, 

dispone de una actio para su consecución. 

3.- Contra el que posee pro herede y ha sido --

despojado por 1a violencia, ya que pudiendo recuperar la pose-

si6n por medio del interdicto de vi, está considerado como el 

que posee. 

4.- Contra la persona que sólo tiene en eu po-

der los frutos de la herencia, se~n Ulpiano, citado por Eduar 

do Pal1ares(9); contra el que posee un bien de la sucesión o -

que no posee nada, si se ha hecho pasar ante el actor co~o po-

seedor de la herencia; contra quien ha robado efectos de la h2 

rancia y contra el despoja1or de la misma. 

5.- La herPcitas petitio procede inclusive, en 

(8) Iglesias, Juan., ob., cit. Pág. 631 

(9) Pallares, Eduardo. Tratado de las Acciones Civiles. 

Págs. 225 - 226 
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contra de aquélloA a quienes el pretor fRvorec!a con_la bono-

rum posseseio (supra). 

Cabe hacer menci6n, que no" a6i~; iíon"objeto de -
- :- -~=·-~' •. /:7~-.-' ,----

acción de petición hereditaria, lol' corpora,',h'e~~a/taria, como 
_.-.. ,;· ,,~·-::-~-./«:~ '.' 

afirma J. Iglei;ian, (lO)sino también aqüellafi'óos[sque compro:... 

Raspee to a la f'i tuación j~r:taié¿a~~ pp¡;eedor,

pro herede o pro poi:sessor, el Penado-~o~1~{~; iu~enti~ng•J.a d~ 
termina, y hace una distinción entre el poseedor de buena fe y 

el de mala fe. Con már: precisi6n, como lo señala el propio --

lgle~iae, (ll)entre el que so estima as! mismo heredero y el --

que ee entromete en lo¡; bienes a rabiendac de que no le perte-

nece la herencia. 

Indicando lar:: diferencias entre lor- poseedores, 

el autor antes mencionado, (l 2)asevera : El poeeedor de buena -

fe debe restituir la herencia o euF partes tal como se encuen-

tren en el momento de la litif!-contestatio, as! como loe fru--

(10) lglesiar,, Juan., ob., cit. Pág, 631 

(11) Ibidem. Páe. 632 

(l:>) Idem. 
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tos con los que ~e ha enriquecido; el de mala fe, responde tam 

bién de aquellas de laf'. que se ha desprendic!o, y de todos lo~ 

frutos, inclueo ile loF no producidos o no recogido::: a causa de 

su incuria. 

Ef. importante ~eñalar, como lo expresa el maei;-. 

tro Florie Margaclant, {l3 )que el 1>upuesto heredero de buena fe 

no ten:!a la obligación de ref!ti tüir los elementos de la heren

cia que ya hubiera gaf!tado, y que por el cor1trario el ñe mala 

fe e! contraía tal oblieaci6n. 

La ~ituación anterior prevalecía en el momento 

de la liti!"-contentatio, pe.ro ¿qué sucede si perecen las cosas 

hereditariaF, antes de la litis?. 

Juan Iglesias,< 14>da la rerpuer.ta: En car,o de -

perecimiento de las co.sal:' hereditarias antell de la li tia-con--

teetatio, ninguna. respon~abilidad alcanza el poseedor de buena 

fe, aunque tal f.e deba a su culpa; el po~eedor de mala fe ree-

ponde con todo rigor. 

(13) Floria, ~largarlant 3. Guillermo. El Derecho Privado Romano. 

P!e. 479 

(14) Ig1e~.iae, Juan., ob., cit. Fág. 633 
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Con el senadoconsulto Juventi.ano,'fambién E"e d~ 

termina la le.P,i timaci6n pad va del que deja m~i~i6!lemente de 
:-:~,:;·-. ~~:r.::: .· 

poi>eer anter. de la litir. :·_i\,., .. 
'·_·,ó'.· ~--."<k:~·: ::·f!i \/::-;:_> 

Al re~~ccto, Florie. Mar.:~ili~j~}f~)f~:ft:la oue~ -

quien ctolor;amente deja de po!>eer, quedP.'',paf!ivaménte legitimado 
-. : · :;< ~A.":.:"f,)A~:?:?.:'.;r:.\.:.~--·:-·... ·- - . 

en el juicio respectivo; en cambio,,ertiiiero/deténtador .tiene -
:· ·-.: ' __ - -~··· ,: : -; ;" l ..... - -- -

derecho a re ti raree del juicio' ein/nil'Í&ti,~a· responsEl.bilidád, -
.:•.•:.r::o:<.,'?;'~;-t;;~;,~;'.o{L'.'.:~o: ~-~-:·. :~;-'--.>"'' .. ,: -~-~_,_·."··'" 

ei empre y cuando deeir:;ne a la. pe~;Jon11 'd~ lP~ cual de:d'Va'·$u de-

tentio. 

Si bien ee cierto, que el simple detenta1~or no 

alcanzaba reeponsabilidad alguna, cuando loo bienes heredita--

rio~ le eran conferidoA por otra per~ona; también lo es que p~ 

d!a ocurrir que los rletentara a sabiendae de que no le perten~ 

c!an, no pudiendo justificar su posesión, y e~tonces PÍ se le-

giti~aba pasivamente. 

DePpués de la litis-conte~tatio, indica el ya -

citado Juan Igler,ias,(lG)a~boe ~oseedores, el de buena y mala 

fe resultan equiparados, salvo que el de buena fe rePponoe s6-

(15) Floris, Margadant s. Guillermo., ob., cit. Pág. 479 

(16) Iglesias, Juan., ob., cit. Pág. 633 
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lo de la culpa y no del caso fortuito. 

La raz6n de esta equiparación, resulta del he-

cho de que a partir de tal instante, ·ambos poseedores no tie--

nen la seguridad de que los bienes que detentan realmente lea 

pertenecen a t! tul.o de herederos. 

Ahora bien, respecto a la si tuaci6n que se pi·a

senta, para el cap.o de que los elementos heredi tartos sean enia 

jenados, Ulpiano, citado por E. Pallares, (l7)alud:!e. que el de-

mandado en la petición de herencia, no puede enajenar lae co-

sas gue pertenecen a la herencia, desoués de que so haya con--

testado la demanda, a no ser que dé earant!a suficiente de oue 

entregará todo lo que pertenece a la herencia, sí es condenado 

en el juicio. 

Por auparte, el mencionado Juan Iglesias,(lB)_ 

indica que, el poseedor de buena fe responde en una sola medi-

da del enriquecimiento, de manera que ha de restituir el pre--

tium o ceder la acci6n que por razón del mi~mo le compete con-

(17) Pallares, Eduardo. Tratado de las Acciones Civiles • 

. ?ág. 224 

(18) Iglesias, Juan,, ob., cit. Páe;. 633 
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tra el adquiriente; el de mala fe responde del precio obtenido 

o del valor real de la coaa -aestimatio-, a elección del actor. 

En el primer caso, el verdadero heredero no pu~ 

de ejercitar la reivindicatio contra el que adquiri6 las cosaR 

hereditarias , a! éste dispone de una acción de regreso en COE 

tra del seudoherodero, como es el caso de la evicci6n, Por lo 

que hace al segundo, queda a criterio del actor la elección de 

la restitución. 

En este orden de ideas, sólo resta determinar -

loe efectos jurídicos del ejercicio de la petitio hereditatis, 

los que son semejantes a la actio reivindicatoria, tal como lo 

señalan los diver~os tratadistas de Derecho Romano, a exceP--

cidn de las restituciones que debe otor~ar el demandado, y la 

extensión de los poderes del juez. 

Eugene Petit,(lg)indica acertadamente loa efec

tos característicos de la petici6n de herencia, en los siguie~ 

tes puntos : 

lo. Desde el senadoconsu1to Juventiano, el po-

seedor de buena fe no se quedaba con el total de los frutos -

(19) Petit, Eugene., ob., cit. Págs. 659 - 660 
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que hubiese percibido antes de la litis-conteatatio; deb!a de

volver todo, con lo cual se hubiese enriquecido1 

2o. Los frutos que deban restituirse por el po

seedor de mala fe están conr.iderados como un capital que viene 

a aumentar el activo hereditario. De manera que los frutos y -

los intereses de los frutos sometidos a restituci6n1 deben re§_ 

tituiree con los mismo frutos; 

3o. En esta acción, todo derecho debe ser regu

lado segt\n la equidad, estando investido el juez para esto, de 

un poder más amplio que en la reivindicatio: a). El poseedor -

de mala fe puede hacerse indemnizar de sus gastos necesarios o 

dtilea, con tal de que exista aun el mayor valor que produzcan, 

puesto que no ser!a justo que el demandante se enriqueciera a 

expensas suyas; b). El demandado de buena fe o mala fe que ti~ 

ne derecho al reembolso de sus gastos no tiene necesidad de h!! 

cerse insertar en la f6rmula la excepci6n de dolo. Puede limi

tarse a exponer su pretensidn delante del juez, quien, con su 

poder, lo tiene en cuenta, lo mismo que si la acción fuese de 

buena fe. 

Lo que el maestro Petit, expreDa en el primer 

efecto, es ya conocido, el poseedor de buena fe devolvía todas 

las cosas hereditarias con sus frutos respectivos;en el si----· 

guiente efecto, el demandado reintegra los bienes hereditarios, 
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los frutos percibidos y además los interenes que produjeron~! 

toe, de manera que constituyen un incremento en el activo her~ 

di tario. · 

El dltimo efecto, viene a ampliar el por qu~ de 

la extenBión de los poderea del juez, cuando el demandado po--

seedor de buena o mala fe obtiene el derecho de hacerse indem-

nizar por los eastos que hubiere tenido que hacer y que resul-

taban necesarios, excluyendo la intensionalidad del que los -

realizó, bastaba con pedir al juez tal indemni,zaci6n, quedándo 

a su discreción otorgarla o no. 

Para finalizar el estúdió de 18. iC::cióÍf de 'i>eti

ción de herencia en el derecho civil romano, Juan Iglesias~ 20 ) 
asevera: "La heredi tas peti tio es considerada por los justine!! 

neos cooo actio mixta tan in rem quam in personara, y se exclu-

ye entre los juicios de buena fe". 

La aseveración anterior sobre la hereditas pet!_ 

tio, en el Derecho Moderno ha sido motivo de formulación de d!., 

versas teorías que tratan de explicar su verdadera naturaleza 

jurídica, y que con posterioridad se analizarán. 

(20) Iglesias, Juan., ob., cit. Pág. 633 
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En resumen, dentro del derecho sucesorio romano, 

se encuentra como figura especial, la hereditas petitio, como 

una acci6n civil debidamente estructurada y con un régimen prQ 

casal amplio, constituyendo una defensa para aquél que tiene -

un derecho testamentario o ab intestato, respecto del conjunto 

patrimonial del de cujus, y al cual se le desconoce la cuali--

dad de heredero. 

reconocer un derecho hereditario y a restituir lS: h~re~~ia .ad-
. ~;· .) -

quirida por el demandado, como objehvori priil~ip¡q.;es;i 

Por otra parte, paralelo al derecho civil o he-

reditas, se contempla el derecho sucesorio honorario o preto--

rio, cuya raz6n de existencia radica en el otorgamiento de los 

bienes hereditarios a personas que el derecho civil no contem

pla como herederos, además de que ea menos estrecho que el oi~ 

tema de las XII Tablas. 

Floris Margadant,< 21 )comenta que el pretor, se 

(21) Florie, Margadant,, ob., cit. Páe~. 457 - 458 
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hizo .inter9rete d.e las distintas quejas en contra del ius ciV!. 

le e intervino, no cambiándolo -pues no era legislador-, sino 

construyendo, paralelamente al ius civile, instituciones jur!-

dicas más equitativas. Tales instituciones encontraban su fun-

damento, no en alguna ley, sino en las acciones y excepciones 

oue el ,retor conced!a para dar eficacia procesal a las figu-

ras jurídicas por él ideadas. 

Para aclarar lo anterior, cabe recordar el dua

lismo que existid en el derecho romano. Así Radl Lemus, ( 22 )di-

ce: Por dualismo del derecho romano entendemos la bifurcación 

del orden jurídico en derecho civil y derecho honorario. 

El propio autor,l 23)cita que Papiniano defin!a 

al derecho honorario de acuerdo con el Digesto• de Justiniano -

de la siguiente manera: 

" Derecho honorario ea el que introdujeron loa 

pretores para completar, corregir o suplir al derecho civil,--

por razones de utilidad pdblica "• 

El objeto entonces, del derecho honorario es de 

completar, correF,ir o suplir al derecho civil, pero no cambia,r 

(22} Lemue, García Radl. Derecho Romano, Pág. 37 

{2') Ibidem. Pág. 135 
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lo, ya que esto podía ocurrir dnicamente mediante un acto le-

gie1ati vo, y el pretor carece de tal poder. 

Laa euceeionea, refiere Petit, ( 24 >deferid~s por 

el pl'etor lleil'aban el nombre de .BONORUM POSSESSIONES, y lo mi.§. 

mo están organizadas para el caso de sucesión te~tamentaria c~ 

mo para el de sucesidn ab intestato. 

Por su parte Margadant,( 25)señala que, en vez -

de la herencia y del heredero del ius civile, el pretor crea -

las instituciones de la bonorum nossessio y del bonorum ~-

.!!§2.!, más en armonía con la conciencia jurídica de una época -

ulterior y provistas de mayor eficacia procesal que la heredi

tas o el heree. 

Respecto al origen y desarrollo de la bonorum -

posaeesio, Eugene Petit, <26>1ndica: La congetura más plausible 

las hace derivar del derecho que tenía el pretor bajo las ac-

ciones de la ley, de regular la posesión interina de las ina-

tancias de petioidn de herencia. El magistrado debía atribuir 

(24) Petit, Eugene., ob., cit. Pág. 588 

(25) Fl.oris, Marga.dant., ob., cit. Pág. 457 

(26) Petit, Eugene., ob., cit. Pág. 588 
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~. 

a uno de los litigantes la poseElión de la cosa en litigio du--

rante el proceso. Este arreglo se hacía siempre ser.-dn su volu~ 

tad, y publicaba de antemano en su edicto los principios por -

los cuales otorgaría la posesión interina de la sucesión, pero 

sin borrar la cuestión de derecho, que sería juzgada ulterior-

mente al final del proceso. 

Refiere el mismo Petit, <27 >que segdn Ulpiano, -

la bonorum posaessio se puede definir de esta manera : 

" Una sucesión pretoriana del conjunto del pa-

trimonio del difunto n 

Para Juan Iglesias, <29)la bonorum possessio no 

es sino la adjudicación interina de las cosas hereditarias a -

fin de facilitar la instauración del proceso, cuando es dudosa 

o equívoca la situación de hecho sobre la que éste mismo ha de 

centrarse. Importa en tal caso que el pretor designe al que ha 

de poseer la herencia y ha de ocupar, por tanto, la posición -

más favorable de demandado. 

Es importante hacer notar, que el pretor tenía 

por costumbre otorear la posesión interina a quien se lo pidi~ 

(27) Idem. 

(28) Iglesias, Juan., ob., cit. Pág. 605 
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ee, con apoyo en un testamento o bien por ser el má~ próximo -

heredero ab intestato. Sin embargo, la poeesi6n de las cosas -

hereditarias tiene· un carácter provisional, lo cual impl!ca -

que el pretor carecía de fuerza legal para conceder la propie

dad de los bienes de la sucesión, de tal manera que, al confe

rir la posesión a aquél que se la pedía, lo protege temporal-

mente, trayéndo como consecuencia la inestabilidad jurídica de 

los bienes adquiridos por el bonorum posae~aor, a no ser que -

los herederos civiles faltaren por completo. 

Ahora bien, en un principio la figura del here

dero prevalece sobre la del bonorum possessor, confirmando así 

al derecho civil, por lo que el bonorum possessor se coloca en 

el papel de demandado y el heres se ve fortalecido con el éxi

to. No obstante, la bonorum possessio evoluciona, y el bonorum 

possessor se C·:>loca en un plano semejante al del heredero ci-

vil. 

Al respecto, refiere lglesias,< 29)que en la ép~ 

ca clásica, el magistrado otorga su protección ~rente a los h~ 

rederos civiles, sea negando a éstos el ejercicio del derecho 

que les asiste, sea facultando al bonorum possessor para opo--

{29) Ibidem. Pág. 604 
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ner una e~qeptio doli a la hereditas petitio. 

La. bonorum possessio concedía la poseElión de --

los bienes hereditarios a través de un interdicto llamado .ru!Q.

n!J!! bonorum, y podía ser solicitada por el interesado mi'amo o 

por medio de un mandatario. 

Para obtenerla, indica Petit,(30)había que diri 

giree al pretor con una demanda verbal o escrita. Si ésta era 

conforme al edicto que se~alaba quienes tenían derecho a soli-

citar la posesión, el magistrado, haciendo acto de jurisdic---

ción graciosa fallaba sin información, y aun ha~ta fuera de su 

tribunal. En otras ocaciones, fallaba después de información,-

pero entonces se realizaba por mecio ¿e un decreto. La demanda 

debía hacerse en el término dtil de un año, para loe ascendie~ 

tes y descendientes, y de cien días para cualquier otra perso-

na; los términoe se contaban desde el día en que el interesadQ 

ten!a conocimiento de su derecho. 

Al interdicto quorum bonorum, el maestro Florie 

Margadant,(3l)lo eitda en la categoría de los que ordenaban la 

(30) Petit, &!gene., ob., cit. Pág. 588 

(31) Floris, Margadant. ob., cit. Pág. 689 
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entrega de aleo y no sólo la restitución o devolución. Además 

de que lo define de la siguiente manera: 11 Es aquél por el --

cual el pretor ordenaba entre~ar la herencia a loe que tenían 

un derecho ab inteatato a la misma, no de acuerdo con el ius -

civile, sino según el derecho honorario"· 

El maestro l·~arr,adant, (inicanente señala a aquél 

que tiene un derecho ab intesta.to, olvidándose de que el inter. 

dicto era extensivo a las te~tamentarías, 

Seg(in Ulpiano, cita Pctit, (32)el interdicto qu~ 

rum bonorum, se concedía al. bonorum possesaor contra los que -

poseen pro herede o oro possessor lae cosas corporales de la 

sucesión de la cual era 1lamado por el µretor, con el ~nico -

fin de obtener la restitución. 

Así pues, siguiendo a Juan Iglesias, (33)se pue

de determinar, que el interdicto quorum bonorum procede : 

a). Contra quien posee pro herede o pro posse--

seor; 

b). Contra quien poseería las cosas heredita--

rias si no las hubiera usucapido pro herede; y 

(32) Petit, Eugene., ob., cit. Pág. 689 

('33) Iglesias, Juan,, ob., cit. Pág. 633 



- 21 -

o). Contra quien deja maliciosamente de poseer. 

El pretor, expresa el propio autor, C'4>confie.re 

la poeeeidn a aqu~l que conAidera heredero y que si no lo es, 

sucumbiendo en el proceso principal subsiguiente, donde se di~ 

cute sobre el fondo, habrá de restituir la herencia, a no ser 

que la haya usucapido pro herede. Por no ser definitiva la ad-

judicac16n del patrimonio hereditario, puede recobrarlo el ve¡ 

dadero heredero, ejercitando a tiempo la hereditaa petitio. 

Por lo que respecta a los efecto jurídicos de -

la bonorum possessio, Petit(35)enumera los siguientes : 

l.- El bonorum possesaor no era un heredero, 

puee tal cualidad sólo se puede dar en el derecho civil. Es 12 

co heredis, es decir se c·,loca en lugar de un heredero, lo que 

equivale a una situación análoga. 

2.- Si alguna vez, los terceros pretenden ser -

herederos, no teniendo ningdn derecho o título se ponen en po

sesión de los bienes de la sucesión, el bonorum possessor tie

ne contra ellos no la petitio hereditatis, que s6lo pertenece 

('4) Ibidem. Pdg. 605 

('5) Petit, Eugene., ob., cit. PAgs. 589 - 590 
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al heredero, pero sí el interdicto quorum bonorum, para recup~ 

rar la pouesi6n. 

3.- Por el efecto de este interdicto no se ob-~ 

tienen la<- cosas hereditarias a título de propietario, se tie

nen in bonie, y pueden adquirirse por usucapion, empezada a c~ 

rrer desde el día en que se entra en posesi6n. Se obtiene una 

verdadera acción, que es la petitio hereditatis, extendida fU.2. 

ra de su dominio civil y llamada possessoria hereditatis peti-

lli• 

De lo anteriormente expuesto, se puede observar 

que el interdicto señalado, presenta características Pemeja.n-

tes a la hereditas petitio, por lo que en el derecho honorario 

constituye el medio de obtener la restitucidn de los bienes h.2, 

reditarios; sin embar,~,se omite en él la cualidad hereditaria 

del derecho sucesorio.civil. 

Se concluye, que el sistema sucesorio pretorio 

es similar al del ius civile. Sin embargo, cabe .. deetacar, que 

el bonorum possessor no tiene la cualidad de heredero, ánica-

mente se coloca en lugar de él. Además de que, con el interdi~ 

to quorum bonorum se obtiene edlo la posesión interina o prov!. 

sional de la sucesidn y no la propiedad misma, a no ser que ~ 
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faltaren por completo los herederos civilec o bien que opere -

sobro lon bienes hereditarios la usucapion, adquiriéndoee aP.!, 

la petitio hereditatis pos$essoria. 

B.- Sistema mexicano. 

El sistema jurídico mexicano, encuentra como l~ 

gislaciones inmediatas precedentes al Derecho Vigente, los Có

digos Civiles de 1870 y 1884, as! como los de Procedimientos 

de la misma materia de 1872 y 1884, mismos que sufren una not~ 

ria influencia del Código de Napoleón, ya que si bien es cier

to que este ~timo fue la gu!a para la elaboración del C6digo 

Civil de 1870 1 el de 1884 sólo substituye al anterior, que no 

fue modificado por completo, eino s6lo en meros detalles. 

1).- Código de Procedimientos Civiles de 

El C6digo Civil de 1879 para el Distrito Fede-
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ral y el territorio de la Baja California, e~tablec!a el dere-

cho de reclamar 11! herencia, y para tal efecto, el a.rt:! culo --

3935 f'efialaba el término de ZQ_ aílos, además de que tal derecho 

era transmisible a los hered.ero. 

Autoriza al albacea o en su caeo a los herede-

ro a reclamar la totalidad de la herencia que lef' corret>ponda 

conjuntamente con o troa; sin que el d~~~~d~:J~":~U'.ééle oponerle -
- - ----- - . 

la excepción de que la herencia ~o I; p~0

rtehece por entero, "~ 
gdn disponen los artículos 3933 y 3934. 

Por otra parte, la legislación procePal civil -

de 1872, cuya obFervancia y aplicación también competía al Di~ 

tri to Federal y al territorio de Baja California, ubicaba den-

tro de las acciones reales, leF acciones de herencia, eRtable-

ciendo que su ejercicio competía al albacea o al interventor,-

o bien a loe heredero~ o legatarios. Sin embargo, no determina 

la acción de petición de herencia en ningdn artículo. Regula -

el procedimiento de la Pucesión te8tamentaria e intestamenta--

ria, pero no hace mención ~obre el procedimiento de petición -

de herencia. 

En el C6dieo de Procedimientos Civiles en cues

tión, no existen antecedentes de la acción de petición de he--

rencia. 
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2).- C6digo de Procedimientos ~iviles de -

1884. 

El Código Civil de 1884, en el título referente 

a·la apertura y transmisión de la herencia, en el artículo ---

3669, di apone: 

" El derecho de reclamar la herencia prescribe 

en veinte al'ios y es tr1msmisible a loe herederoei "· 

El precepto expuesto, señala el mismo término -

para ejercitar el derecho de reclamaci6n o petición de heren--

cia de ~ affos, que el C6digo de 1870 

As! mismo, expresa en el Art. 3668.- Habiendo -

albacea nombrado, él deberá promover la reclamación a que se -

refiere el art!culo precedente; y siendo moroso en hacerlo, -

los herederos podrán pedir la remoción. 

El Código de Procedimientos Civiles de 1884, 

seffalaba en el artículo lo. " Se llama acci6n el medio de h,!! 

cer valer ante los tribunales los derechos establecidos por la 

ley "• 

De lo anterior, se deduce que el derecho consa

grado por el artículo 3669 del Código Civil pod!a hacerse va-

ler ante loe tribunales respectivos. 
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No obstante lo indicado, el artículo 3o., fra~ 

cc16n VII rezaba: "son acciones reales, las de herencia ••• " PQ 

ro en preceptos posteriores no define ni ubica la acci6n de P!! 

tici6n de herencia, dnicamente indica a quien compete ejerci~ 

tar las acciones que derivan de la herencia, tal y como se es-

tablece en el precepto siguiente: 

Art. 16.- En las acciones mencionadas por títu-

lo de herencia o legado, sean reales o personales, se observa-

rdn las reglas siguientes : 

I. Si no se ha nombrado interventor ni albacea, 

puede ejercitarlas cualquiera de los herederos o legatarios; 

II. Si se ha nombrado interventor o albacea, s4 

lo a éstos compete la f~cultad de dedu~irlas en juicio; y s6lo 

podr4n hacerlo los herederos o legatarios cua~do excitados por 

ellos el albacea o el interventor, se rehusen a hacerlo. 

Se designan dentro de la jurisdicci6n mixta los 

juicios sucesorios, tanto testamentarios como ab intestato; la 

raz6n de ello, explica el maestro Eduardo Pallares,< 36)es que 

en principio tal jurisdicci6n era voluntaria, pero podía con-

vertirse en contenciosa s1 surgía un litigio en la tramitaci6n 

('6) Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Civil. Pdg. 623 
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del proceso. Sin.embargo, no se observan antecedentes de la p~ 

tici6n <le herencia, en dichos juicios. 

A manera de referencia, cabe señal.ar que el Có

digo Procesal incluía dentro de la jurisdicci6n contenciosa, -

el interdicto de adquirir la posesi6n hercdi taria. Tal inter-

dicto Pe comprende de los artículos 1146 a 1169, y cu función 

principal radica.en otorgar la posesi6n provisional de loe bi~ 

nea hereditarios a los herederos. 

Al respecto, Rojina Villegas, (37)dice que, no -

se entabla controversia entre los poseedores, para saber cuál 

era la poaesi6n mejor; simplemente se amparaba al heredero que. 

justificaba su título contra el que no lo tenía. 

El interdicto, protegía al heredero testamenta

rio o ab intestato, para reclacar la poseei6n de bienes heredi 

tarios contra quienes no poseían título de dueños o de usufru~ 

tuarios, siempre y cuando no hubiere albacea o c6nyu5e que pu

diera continuar la posesi6n y administración del fondo sócial. 

(Art. 1146) 

(37) Rojina, Villegae Rafael. Derecho Civil Mexicano. Tomo III 

Mg. 711 
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Requería la presentación de título suficiente -

con arreglo a derecho; lo cual se acreditaba con la presenta--

ción del testamento respectivo, o bien mediante información --

que acreditara el derecho del promovente cuando la sucesión --

era legítima. (Arts, 1146-I y 1148) 

Cumplidos loB requisitos se otorgaba la pose---

sión provisional de loa bienes hereditario~, y se mandaba pu-
; 

blicar el acta pose~oria por medio de edictos. Se otorga el --

plazo de sesenta días contados desde la primera publicación, -

para que se presentase alg~n opositor. Si nadie acudía, se con 

firmaba la posesión del que la hubiera obtenido; es decir, se 

concedía la posesión definitiva. (Arts. 1159 y 1160) 

En caso de presentarse algdn opositor, se vent1 

laba el proceso correspondiente para determinar en forma -de:f'i-

nitiva la posesión. (Arta, 1162 a 1167) 

El C6digo de Procedimientos Civile's Vigente, ya 
--~:~~·.;_~,~·~~~:· 

no contempla el interdicto referido, aho:r8. r~safta la :figura -

de ia acc16n de petición de herencia, an}K que cambia radica1 

mente su naturaleza juríclíca. Esto es, ya',,:~o ·tiene por objeto 

la posesión provisional de la herencia, sino que se declare h,2 

redero al actor y se le reivindique la herencia o su parte, 

Por tanto, la acci6n de petici6n de herencia es totalmente di_g' 

tinta al interdicto que el Código anterior contemplaba. 
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3) .- Teor!a Mixta. 
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E.- Efectos Jur!dicoe. 
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A.- Concepto, 

El maestro Eduardo Pallares;O~)dfoe: ·La acción 

de petición de herencia es una acción real q~~:'i.a,.l:ey: 'otorga -

al heredero para reivindicar la herenc:i.a. i'oJh~J~r· ei i~ago de 
, - - ' ,, -':- ·--:-~'C;> :_ 

prestaciones accesorias. 

Para Antonio de Ibarrola, l 39 )eg Ta acción real 

concedida al heredero contra aquéllos que, pretendiendo tener 

derecho a la sucesión, detentan de hecho todo o parte de la h~ 

rencia. 

A su vez, Salvador Fornieles,l 40>expone: La pe-

tición de herencia es una acción que se concede al dueffo de --

una herencia para reclamar en forma total de aquéllos que la -

poseen, invocando el falso título de heredero, o parcialmente 

de aquellas personas que siendo herederas, niegan reconocerle 

el mismo carácter. 

l38) Pallares, Eduardo. Tratado de las Acciones Civiles. 

Pág. 227 

(39) De Ibarrola, Antonio. Cosas y Sucesiones. Pág. 926 

(40) Fornieles, Salvador. Tratado de la~ Suce~iones. P!g. 264 
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Po.r su parte, Ripert Boulanger, (4l)define la p~ 

ticidn de herencia como una acci6n real, por la cual un hered~ 

ro o un legatario universal intenta hacer reconocer su calidad, 

contra un poseedor actual, a los efectos de recobrar todo o -

parte de la herencia. 

Cabe aclarar que el tratadista Ripert, indica -

que la accidn de petici6n de herencia puede i:er :!.ntentada in-

distintamente por un heredero o legatario universal, y esta si 

tuaci6n en nuestro Derecho no puede aceptarse dado que el lag,!! 

tario.no adquiere a título universal, como es el caso del her~ 

dero, sino que adquiere a título particular. 

Ee el Dr. Luis Ovsejevich, <42 >quien da un con-

capto más satisfactorio sobre la accidn en estudio; as! puea,

manifiesta: Es una accidn real por medio de la cual alguien -

que se pretende llamado a una sucesi6n mortis causa como suce

sor universal, reclama la entrega total o parcial de loa bie-

nes hereditarios, como consecuencia del reconocimiento de ~u -

(41) Boulanger, Ripert. Derecho Civil. Sucesiones. Tomo X, 

vol. II. Pdg. 60 

(42) Ovsejevich, Luis. Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo XlCII. 

Plga. 308 - 309 

·.t' 
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derecho suceeorio, de un (os) eujeto (s), que invocando tam--

bi~n esos mismos derechos, han tomado posesión de todo o parte 

de los objetos sucesorios que la integran, comportándose como 

sucesores universales del cau~ante, o como causahabiente de s~ 

mejantes sucesores, y al igual de aouél o aqu~llos parientes -

de igual grado que les rehuEan reconocerle el mismo carácter. 

De los conceptos antes eeilalado s, ~e pueden de§. 

prender las notas esenciales y características rle la petición 

de herencia, así como el objeto de la misma, de la siguiente -

manera : 

Notas esenciales y característic'll!e. 

l.- La petición de herencia tiene el carácter -

de ~. toda vez que representa el medio id6neo para hacer 

valer una pretensión, en este caso: La reivindicaci6n de la h~ 

rencia. 

2.- La existencia de una herencia. 

3.- Que los bienes hereditarios se encuentren -

pose!dos por terceros que pretenden tener derecho a la heren-

cia.. 

4.- Para fundar la acci6n, ea importante que el 

actor invoque eu tftulo hereditario y lo acredite. 
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5.- Que el deténtador:de los. bienes heredita---

rios funde su excepci6n 

nes. 

6.- Puede ser.!eij'éféitada indistintamente por el 
,· .... ,--.,.,·'···. " 

herGdero testamentario o ,1egrtirii6~ / . 

7.- Tiene el carácter de ser divir,ible, en vir-

tud de que cuando exif'ten varios herederos universales, cara -

uno de ellos actda por cuenta propia, de manera que la resolu-

ci6n que se dicte, lea produce efectos ánicamente en lo perso

nal, sin 11.ue eoto pueda perjudicar en absoluto a 1013 demás he-

rederos demandantes. AR! mismo, es una acci6n divisible, toda 

vez que el actor puede reclamar la totalidad de la herencia o 

una parte de ella, segdn le corresponda, Rin que interfiera en 

tre los herederos del actor y los herederos del demandado. 

8.- Es universal, ya que ~i no tuviese tal ca--

rácter, bar.tar!a ejercitar la acci6n reivindicatoria para re-

clamar los bienes hereditarios. De esta forma, Binder citado -

por Antonio de Ibarrola, ( 43) F>e;¡ala: "lo uni verf'al es el funda-

mento de la petici6n de herencia, es decir, la situaci6n ce h~ 

redero, que permita reclamar cada uno de los bienes heredita--

(43) De Ibarrola, Antonio. Cosas y Sucesiones. Pág. 925 
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rios; pero no el objeto de la reclamación". 

9.- Es transmisible a los herederos,. de confor

midad con el artículo 1652 del C6digo Civil para el D,F. vige,n 

te. 

10.- La acción de petición ·de herencia es suce] 

ti ble de prescripción extintiva, ya que si alBUna -persona que 

tiene derecho a reclamar su cualidad de heredero y por tanto -

la herencia o parte de ella, no hace efectiva su pretensión 

on el término de ~ ~. se extingue el derecho que tiene -

para poder ejercitar tal acción, 

No obstante lo anterior, existen nlgu:i.os trata-

distas que sostienen que la acción de petición de herencia es 

imprescriptible; tal es el caso de Domenico Barbero,< 44 )para -

quien la acción es imprescriptible, esto quiere decir, ante t2 

do, que no puede haber usucapi6n de la herencia como tal. Sin 

embargo, para efectos de esta te~is, es importante 8effalar que 

la acción en estudio es suceptible de prescripción extintiva,-

y la uaucapi6n o prescripción adquisitiva resulta inaplicable 

al artículo 1652 que dispone: "El derecho de reclamar la heren 

cia prescribe en diez años ••• " 

{44) Barbero, Domenico. Sistema de Derecho Privado. Pág. 113 
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En el mismo sentido, la Suprema Corte de Justi

cia de la Naci6n ha manifestano su criterio, además de que s~ 

ñala que aun cuando la ley no in•lica el momento en que comie.J! 

za.a contarse el plazo para la prescripción de la acción, de

be entenderse que es a partir del momento en que el derecho -

se hace exigible, y tal es aquel en que se pone al demandado 

en posesión de los bienes pertenecientes a la herencia, 

11.- Los e:fectoo jurídicos de la sentencia dic

tada en el juicio correspondiente, repercutirán en toda la m~ 

sa hereditaria. 

Objeto de la acción de petición de herencia. 

Con respecto al objeto de la acción tratada, el 

artículo 14 del Código de Procedimientos Civiles para el D.F., 

lo determina; no obstante que del propio precepto legal se e~ 

traen no sólo uno sino varios objetos : 

a).- Que sea declarado heredero el actor. 

b).- Que se le entreguen los bienes heredita--

rios en su totalidad o parte de ellos con sus accesorios. 
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c) .- Se le indemnice, dice Eduardo Pallareµ~ 45) 

de los frutos que dejó de percibir por todo ._ol tiempo. que no -

po~eyó la herencia. 

d).- Se le rindan cuentas, indica.también el -

propio autor, l 46 ) de los frutos producidos por los bicm.es here-;. 

di tarios. 

Estos dos (tltimos objetivos de la acci6n, rnte--

den considerarse como secundarios, y los primeros, como fines 

principales de la petici6n hereditaria. 

As! pue~, y para terminar el inciso correspon--

diente al concepto de la petición hereditaria, proponeo el si 

guiente, que puede ser no del todo acertado, pero reune los --

elementos esenciales de la prooia acción. 

La petición de herencia, es una acción civil, -

universal y de carácter mixto, personal-real, en virtud de la 

cual un sujeto que tiene derecho a una sucesión, sea testamen-

taria o legítima, invoca ante el órgano jurisdiccional el reo~ 

nocimiento de su cualidad de heredero, y como consecuencia, la 

entrega total o parcial de la herencia, que se encuentra posei 

da por un tercero que ostenta también tener ese mismo derecho. 

\45) Pallares, Eduardo., ob., cit. Pág. 233 

(46) Idem. 
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B.- Naturaleza Jur!dica. 

Tratar de explicar la naturaleza jur!dica de la 

acción de petición de herencia, ha sido motivo de controver-

sia, Lo cual ha originarlo la formulación de diversas teor!as. 

De ta1 manera que exi~ten tratadistas para los cuales la pet!, 

ci6n de herencia tiene por objetivo esencial, la reivindica-

ci6n de 1a herencia. Para otros es más importante el reconoc!, 

miento de La calidad de heredero en el demandante. Y una ter

cera corriente extrae los elementos esenciales de las dos te

sis anteriores y surge as! la teoría mixta, que le otorga un 

carácter personal y real a dicha acción. 

1).- Teor!a Real. 

La teor!a que otorga a la acción de petici6n de 

herencia una naturaleza jur!dica real, se encuentra sustenta

da principalmente por: Federico Puig1 Salvador Fornieles, Do

menico Barbero y Rafael Rojina Villegas. 

Los autores antes sei'lalados, se exponen a conti 

nuaci6n : 
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El tratadista Federico Puig, (47)dice que la pe

tición de herencia es un récurso de alcance esencialmente su

cesorio, en virtud de que vive en el campo del negocio heredi 

tario y tiende a la recuperación del patrimonio del autor de 

la sucesión que tiene el heredero aparente, en base a la pru~ 

ba del título sucesorio que se produce dentro de la acción un 

complejo de pretensiones, y cuyo fundamento estriba en la a-

preciaci6n cualitativa del derecho hereditario del actor, por 

tales motivos, es considerada dicha acción como real, en cuan 

to a los bienes que lo constituyen, 

Salvador Fornieles,< 48)expone: La petición de -

herencia ea una acción real, toda vez que se intenta no con-

tra una persona determinada en virtud de un vínculo obligato

rio hacia ella, sino en contra del detentador de los objetos 

hereditarios, independientemente de la persona que sea, ten-

diendo a la restitución de los bienes hereditarios; no obstan 

te que en el supuesto de mala fe por parte del demandado, se 

reclamen accesoriamente los frutos y la reparación del daño ~ 

(47) Puig, Federico. Tratado de Derecho Civil Español, 

Pág. 195 

(48) Fornieles, Salvador. Tratado de laa Sucesiones. Pág. 264 
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cacionado; no quiere ello decir, que este elecento personal -

desnaturalice el carácter de la principal -el acervo heredita

rio-, en virtud de que sigue siendo real, en cuanto a loa bie

nes que la constituyen. 

Para D~menico Barbero,( 49)la petición de heren

cia es, en su esencia, una reivindicación de la herencia y de 

los bienes hereditarios, respecto de los cuales exista el ius 

possidendi, dirigida a recuperar el factum possessionis, bien 

que éste sea todavía tutelable con las acciones posesorias. 

Por su parte Rafael Rojina Villegas, (5o)soatie

ne: La petición de herencia tiene una naturaleza jurídica sem.2 

jante a la acci6n reivindicatoria, esto ee, tienen un carácter 

~. No obstante tal afirmación, posteriormente señala que lo 

esencial de la acción es que tiene un carácter mixto, ya que -

versa sobre la mejor posesión y sobre el t!tulo de adquirir. -

Esto quiere decir, que por una parte se refiere a la posesi6n 

(49) Earbero, Domenico. Sistema de Derecho Privado. Tomo V. 

Pligs, 111 - 112 

(50) Rojina, Vil1egas Rafael. Derecho Civil Mexicano. Tomo IV. 

sucesiones. Pág. 472 
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definitiva y otra al dominio o mejor derecho para adquirir a -

t! tulo de herencia. 

As! pues, el propio Rojina Vil1egas,(5l)realiza 

un estudio comparativo con la acción reivindicatoria de la si-

guiente forma: 

a). Les otorga el carácter de real, en virtud -

de que proceden erga ~. ya que en ambos casos se ejercita 

un derecho absoluto frente a cualquier tercero que perturbe o 

viole el derecho del heredero o propietario. 

b). Funge como demandado aquél que se encuentra 

en posesión de los bienes herP.di tarios o de los que son objeto 

de propiedad. 

c). En la petición de herencia, el heredero pr2 

tende el reconocimiento de su carácter como tal, en cambio en 

la reivindicatoria el actor afirma haber adquirido la propie-

dad y debe justificar eu carácter de dueño, 

d). En la acción de petici6 n, el heredero debe-

rá justificar su cualidad, mediante un título testamentario o 

bien a través de la prueba de su derecho e. la sucesión legít!. 

ma; en cambio en la reivindicatoria deberá, acreditarse haber 

( 51) Idem. 
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adquirido el dominio legítimo de un enajenante que a su vez e~ 

tuvo en posibilidades de tranamitirlo. 

e). La petición de herencia es una acción uni--

versal, toda vez que tiende al reconocimiento del derecho del 

heredero a todo el patrimonio del difunto, si es un heredero -

universal o a una parte alícuota si es coheredero. Siendo por 

el contrario, la acción reivindicatoria, singular o particular 

daco que tiene por objeto la restitución de un bien determina-

do, 

El maestro Rojina Villegas, le concede carácter 

de real a la acción de petición de herencia, únicamente con --

fundamento a los efectos que produce ante terceros, es decir -

lo que señala como erga omnes, pero no toma en cuenta los fi--

nes que persigue dicha acción, los cuales como ya se han men--

cionado son principalmente, el reconocimiento de la calidad de 

heredero y la reivindicación de la herencia. 

Ahora bien, respecto al estudio comparativo de 

la~ acciones de petición de herencia y la reivindicatoria, ca-

be agregar sólo unos aspectos más 

1.- El carácter propio de la acción de petición 

de herencia, afirman Ripert y Planiol, citados por Rojina Vi--
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llegas,<s2>es traer al pleito a las partes que pretenden ser -

herederos universales del difunto. Los demandados se opondrán 

a la pretensión del actor, que estriba en pri varl eE' de la euc!!, 

si6n o en compartirla. En cambio, la reivindicación ee refiere 

a cosas que se dicen pertenecer a la herencia, en ella el de-

mandado alega un título de adquisici6n particular que se con-

trapone a la demanda de res ti tuci6n. 

2.- La diferencia entre las dos acciones en --

cuesti6n, radica fundamentalmente en el t!tulo del demandado,

en el caso de la petición de herencia se posee a título de he

redero; en la reivindicatoria se adquiere a título particular. 

),- A diferencia de la acci6n reivindicatoria,

la acci6n de petici6n de herencia es suceptible de prescrip--

ci6n extintiva, como ya ee explicó con antelación. 

4.- Procesal.mente, la ei tuaci6n del que ejerci

ta la petic16n de herencia es más fácil desde el punto de vis

ta de la carga de la prueba, ya que sólo debe demostrar su cu~ 

lidad de heredero; en el caso de la· reivindicatoria, la prueba 

es más difícil, pues se debe demostrar la propiedad de los bi~ 

nes que forman parte del acervo hereditario. 

( 52) Rojina Villegas Rafael., ob., cit~ Págs. 475 - 476 
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Con lo anteriormente se~alado, se distingue que 

las acciones antes mencionadas, tienen finalidades propias de 

cada una de ellas, y para efectos de este inciso sólo coinci-~ 

den en ser reales. 

2).-.Teor!a Personal. 

Respecto a esta. corriente, Luis Ovsejevich, (53) 

refiere: En esta teoría, la petición de herencia tiene como o~ 

jetivo esencial, el reconocimiento de la calidad de heredero,

y por ende, es preliminar a la acción dirigida a la recupera-

ción material de los bienes de la sucesión. 

La tesis anterior, carece hoy en d!a de apoyo -

doctrinario, toda vez que la raz6n de su fundamento, ~nicamen

te atiende al reconocimiento del carácter de heredero del ac-

tor, que se apoya en su título hereditario, sin tornar en cuen

ta el otro fin que persigue la acción: la restitución de la h~ 

rancia. 

(53) Ovsejevich, Luis., ob., cit. Pág. 311 
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3) .- Teoría Y.1ixta. 

Esta teoría, es sostenida por divervos trataoi~ 

tas, entre los cuales figuran: Baudry Lacantinerie, Eduardo 

Prayones, H6ctor Lafaille, Planiol conjuntanente con Ripert y, 

Eduardo Pallares. Estos autores, tienden a situar en un mismo 

plano de importancia a la cualidad de heredero y a la restitu-

ci6n de la herencia, como podrá observarse a continuaci6n. 

En primer lugar, Baudry Lacantinerie, citado -

por Luis Ovsejevich,<S4)sefiala: La petición de herencia prese~ 

ta caracteres de la personal y de la real; de la primera, por-

que tiene por objeto el reconocimiento de la cualidad de here-

dero¡ de la se,z-unda, toda vez que persigue la resti tuci6n gen~ 

ral de los bienes hereditarios, independientemente de que oi-

chos bienes ee constituyan por objetos corp6reos. 

Eduardo Prayones, citado por Luis Ovsejevich}55) 

manifiesta bajo el conglomerado de acciones reales y persona-

lea a la combinación de características que presenta la peti--

(54) Idem. 

(55) ldem. 
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ci6n de herencia, aludiendo que de laE cuales, la principal -

versa sobre el título hereditario (teoría personal), y la se--

cundaria, consecuencia de la primera, produce el efecto econó-

mico de la restitución perseguida; la reivindicación de la he

rencia (teoría real). 

Criterio semejante, sustenta Héctor Lafaille, -

citado por el propio Ovsejevich,(5G)quien indica con el nombre 

de acciones principales y accesorias, a la acción de petición 

de herencia; as! mismo, afiroa que tal acción participa de la 

naturaleza de laa acciones personales de estado, en cuanto re-

quiere la acreditación de la cualidad de heredero; en tanto --

que es real, toda vez que, ju~tificada tal cualidad, se recla-

ma la entrega de bienes determinados. 

Ahora bien, Planiol y Ripert, citados por Roji

na Villegas, (S7) exponen: La petición de herenc.ia persigue si-

multdneamente un doble objeto: e~tablecer la realidad de la --

condición de heredero e invocar todas las consecuencias pro---

(56) Idem. 

(57) Rojina, ·.Villegas Rafael. Derecho Civil Mexicano. Tomo IV. 

Sucesiones. Pág. 474 
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pias a restituir al demandante en la integridad de sus dere--

chos. 

Las tesis enunciadas anteriormente, se encuen-

tran debidamente fundadas en razonamientos jurídicos lógicos a 

determinar el doble fin que persigue la acci6n en estudio: el 

reconocimiento de un derecho hereditario y la restitución de -

una ~ucesi6n, en favor del heredero que ejercita la acción. 

Por lo que concierne a Eduardo Pallares, (5B)alu 

de que la acci6n es, en parte declarativa, y en parte, de con

dena. Declarativa, porque mediante ella el actor obtiene que -

sean reconocidos sus derechos hereditarios; de condena, por~ue 

el demandado es condenado a entregar los bienes hereditarios,

ª pagar los frutos y rendir cuentas. 

Una vez expuestas las teorías que tratan ne di

lucidar la naturaleza jurídica de la acción, materia de esta -

tesis, cabe cuestionar ¿qu~ criterio adopta la legislación me

xicana?. 

Para dar respuesta, se puede indicar que la ley 

(58) Pallares, Eduardo., ob., cit. Pág. 237 
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procesal civil, cataloga la acción de petici6n de herencia den 

tro de las acciones reales, de donde se deduce que le asigna -

una naturaleza jurídica .!.fill:l.. Lo anterior, se expresa en el ar 

t:[culo )o., que dispone: "Por las accionez realee, se reclama-

rán la herencia ••• " 

No obstante, el artículo 14 del mismo ordena~-

miento jur!dico reza: 

t1 La petici6n de herencia se ejercí tará. para -

que sea declarado heredero el demandante, se le haga entrega -

de los bienes hereditarios con DUS accesiones, sea indemnizado 

y le rindan cuentas. t1 

Como se puede advertir, el precepto mencionado 

se adhiere en forna total al criterio manifestado por el maes

tro Eduardo Pallares (infra), y por tanto se desprende que la 

leeislacidn procesal vigente, le otorga un carácter mixto a la 

acci6n en análisis; no obstante, que la enuncia bajo el enun-

ciado de accidn real. 

Lacruz Berdejo, comentarista de Binder, citado 

por Antonio de Ibarrola,{59)cree que no es acertado calificar 

(59) De Ibarrola, Antonio., ob. 1 cit. Pág. 925 
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de real como lo hace el artículo ;o., a la petición de heren-

cia, ya que el punto de partida de la acción es la determina-

ción de la cualidad de heredero. 

Para efectos de la presente tesis, reAultar{a -

más acertado contemplar a la acción de petición de herencia, -

dentro de una clasificación denominada "acciones mixtas", para 

evitar confusiones respecto a au naturaleza jurídica. 

Para finalizar este inciso, que corresponac a -

determinar la naturaleza jurídica que preAenta la petición de 

herencia, a manera de conclusión se puede afirmar lo siguiente: 

la naturaleza jurídica de la acción de petición de herencia -

presenta un carácter .!!l!z.!Q,, personal-real, teda vez que sus fi 

nea se encuentran entrelazados uno con otro, revistiendo de la 

misma importancia, e~t~ es, tiende al reconocimiento de la cu~ 

lidad hereditaria de un sujeto que debe demoAtrar igual o me-

jor derecho que el demandado {elemento personal), y como cona~ 

cuencia de lo anterior, que le sea reivincicada la herencia en 

su totalidad o la parte que le corresponda, de acuerco con la 

ley (elemento real). 
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C.- LeBi timación. 

Para Cipriano G6mez Lara,(GO)debe entenderse --

por legitimación, una situación del sujeto de derecho, en rel~ 

ción con determinado supuesto normativo, que lo autoriza a-~ 

adoptar determinada conducta. Es decir, que aegdn lo que seña-

la el maestro Gómez Lara, es la autorización de la ley por la 

cual el sujeto de derecho, que se coloca en un supuesto norma-

tivo, se encuentra facultado para desarrollar determinada acti 

vidad o conducta, 

Pues bien, la pretensión de un sujeto en la. pe-

tición de herencia sólo estará justificada si está legitimada, 

toda vez que como lo indica el autor antes invocado,C 6l)la. J:.2-

gitimación .2ll la funda~entación ~.!:!!!!!pretensión. 

La legitimación tiene por objeto determinar no 

eólo qué sujetos, sino también las condiciones bajo las cuales 

(60) G6mez, Lara Cipriano. Teoría General del Proceso. 

Pd.gs. 223 - 224 

(61) Idem. 
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procesaleo, para que pueda prosperar tal ejercicio. Dichos pr~ 

supuestos son tres a saber, los cuales son seffalados por el -

maestro Eduardo Pallares,C 63)en los siguientes puntos: 

I. Que exista una herencia. 

II. Que exista un heredero. 

III. Que los bienes de la herencia sean pose!--

dos sin derecho a ella por el albacea de la sucesión o un her~ 

dero aparente. (El Código Procesal, por excepción, admite que 

puede ejercitarse la acci6n contra personas diversas de las B)! 

sodichas). 

La afirmación que hace el maestro Pallares. re.§ 

pecto la procedencia de la acción en contra de personas disti,B 

tas a las citadas por el precepto legal. será analizad& en la 

parte relativa a la legi timaci6n pasiva (supra). 

El artículo 13 del Código de Procedimiento a Ci-

viles, constituye el punto de partida para determinar a quién 

compete el ejercicio de la acción de petición de herencia, ---

cuando reza: " La petici6n de herencia se deducirá. por el her~ 

dero testamentario o ab intestato, o por el que haga sus veces 

(63) Pallares, Eduardo., ob., cit. Pág. 227 
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en la disposici6n testamentaria; ••• " 

Pues bien, de la primera parte del enunciado, -

resulta que compete primeramente al heredero testamentario o -

legítimo, los cuales serán estudiados por eAparado, inaicando 

en que caRos pueden intentar la acci6n y bajo qu~ requisitos o 

condiciones, 

Heredero testamentario.- Le compete el ejercí--

cio de la petición de herencia cuando le es desconocido su de-

recho a heredar y puede alegar al mismo tiempo la nulidad del 

testamento, la caducidad ce una disposici6n testamentaria, la 

incapacidad de un heredero para adquirir la herencia, o bien -

la revocación del propio testamento por la existencia do otro 

testamento posterior en que funda :>U acción. 

El heredero testamentario debe probar, segdn -

señala E. Pallares, <64) tres aspectos principales : 

l). Que fue nombrado heredero en el testamento. 

2). Que judicialmente Re reconoció por resolu--

ci6n judicial firme que el testamento es válido. 

(64) Ibidem. Pág. 229 
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3). Que también por, resoluci6n judicial firmé -

se reconocieron sus derechos heredit~r¡oP.. 

No se debe olvidar, que se trata en todo 10omen-

to del testamento en el cual el heredero fundamenta RU título 

para el ejercicio de la petici6n. 

Ueredero ab intestato.- A ee.te heredero ·10 ubi-

ca la ley proceeal, en el caso de que no haya deducido sus de-

rechos en el juicio de sucesión legítima, bien sea porque no -

pudo probar su cualidad hereditaria, o bien por no haberse pr_!! 

~entado en ningdn momento a reclamar la herencia; por tanto, 

se tienen como legítioos herederos a otros parientes, que sí 

acreditaron su derecho, y lee ha Aido reconocido mediante el -

auto de declaraci6n de herederos. A esta circunstancia cabe h! 

cor mención de loe que dispone el Código Procesal: 

Artículo 812.- La declaraci6n de herederos de -

un intestado curte el efecto de tener por legítimo poeeedor de 

los bienes, derechos y acciones del difunto a la persona en c~ 

yo favor se hizo. 

A su vez, el artículo 813 dispone: Después de -
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los plazos a que se refieren los artículos 807 y 809 (relati-

vos al llamamiento de parientes para deducir sus derechos en -

la sucesión}, no serán admitidos los que se presenten deducien 

ciendo derechos hereditarios, nero leA queda a salvo su dere-

cho para que lo hagan valer en los términos de la ley contra -

los que fueron declarados herederos. De donde se deduce que, -

al heredero que no se le haya. reconocido su caliñad heredita-

ria, tiene a salvo su derecho para hacerlo valer en contra de 

quienes ya han sido declarados herederos; esto es, tiene a su 

favor el ejercicio de la acción de petición de herencia, 

Cita el maestro Pallares,( 65)que de la tramita

ción de la sucesión legítima se infiere : 

a). Que la resolución judicial que se pronuncia 

en los juicios ab intestato no alcanza la autoridad de la cosa 

juzgada material, en lo relativo al reconocimiento de los derfl. 

chos hereditarios; 

b), Que dicha declaración puede ser nulificada 

posteriormente por virtud de la sentencia que se pronuncie en 

el juicio de petición de herencia; 

(65) Pallares, ~duardo, Derecho Procesal Civil. Pág, 634 
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e). Que el juicio sucel:.'orio no e!.' el dnico pro

ceso en e1 cual lo P. pretend1. entef\ a la herencia pueden proba.r 

i=u parentesco con el autor de -ia herencia y su derecho a here

dar. 

De lo ante!.' expueeto, ee evidente que ~o obatau 

te la declaratoria de herederos, los plazos otorgadoe por la -

ley para que lac- personae interesada!.' deduzcan su derecho her~ 

di tario en 1a r.ucesi6n lee:! tima, y mán aun de que cona te la aQ. 

judicaci6n de bienee hereclitarios en e1?critura pdblica, la pr.Q. 

nia le;i,· procef.'al autoriza a los herederof' que h~n quedi:tdo fue

ra ele la Pucesi6n a reclamarla, mediante el ejercicio de la P2 

tici6n de herencia; ef1tO quiere decir, que la i·ucef1i6n i=:e pro

longa mientras no prescriba la acci6n. 

Por otra parte, resulta importante hacer hinca.

pié en que el artículo 1652 de la ley sustantiva, seffala un -

término de diez aflos improrrogables, para que loP l.'IUjetos que 

se encuentren legitimados activamente, ejerciten la acción en 

que puedan hacer valer sus derechos, añemás de que tal acción 

es trensmiai ble a E'US herederos, 

Ahora bien, reEpecto a lo eFtableciño por el --



- 56 -

precepto antes invocado, el término que la loy. concede a los -. . 
. '.,' , 

herederos que han sido omitido A en el auto de declará.ci6n de -
. ' ' '··--_:::·:~'::·<:_-<:::,, .. :'.;'>: 

herederos, es bastante amplio, y como tal ocacioria. un;éet8:.do -
' ' -- " 

de incertidumbre jurídica en las perf'lonas en cuyo favor'se hi-

zo tal ·ieclaraci6n; no obstante que, como lo exige el claro -

principio. de seguridad jurídica, los derechos no deben estar -

en una Aituación permanente de incertidumbre, y con el término 

de 10 affoa para que prescriba la acción de reclamación de he--

rencia se viola tal principio de derecho. 

Así mismo ocaciona inestabilidad jurídica a los 

herederos que han sido reconocidos por el juicio sucesorio, y 

con mayor razón a aquéllos que tienen grado lejano de parente§. 

co con el difunto, toda vez que, por efectos del auto de decl~ 

ración de herederos se tienen como legítimos poseedores de la 

herencia, carácter que los autoriza para disponer en forma li-

bre de sus derecho~ hereditarios. Sin embar8o 1 no podrán enajQ 

nar los bienes del acervo hereditario, toda vez que pueden ?r~ 

sentarse otros parientes que invoquen mejor o igual derecho 

que ellos, en el juicio de petición de herencia, y entonces d~ 

berán entregar la totalidad de la herencia o parte de ella, 

con sus accesiones, indemnizar y rendir cuentas a quien triun-

fe en el ejercicio de la acción. 

Todo lo anterior, es criticado como una situa--
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ci6n anómala que presenta el sistema mexicano, pero para efec

tos de esta tesis, es de estimarse que el defecto radica en el 

término tan amplio de 10 aftos para que prescriba la acción; -

por tanto, el término ~ ~ reíluctdo ª 2 -ª.Íl.Q.§, tiempo sufi

ciente y razonable para que sea rn!nima la incertidumbre e ine§ 

tabilidad jur!dica. De tal suerte, los herederos preteridos o~ 

tienen un plazo co nai derabl e para deducir sus derechos heredi

tario e, que a au vez, proporcionará seeuridad a los herederos 

reconocidos por el juicio sucesorio. 

Otro aspecto importante es, ¿qué debe probar el 

heredero legítimo o ob inteatato?. 

Primeramente, ea meneeter que quien ejercite la 

acción, debe hacerlo siempre en su carácter de heredero para -

que se le pueda reconocer tal cualidad, y de esta forma obte-

ner la rei vindi ce.ci6n de los bienes hereditarios. Esto consti

tuye un punto medular en la demanda, toda vez que, al poner en 

movimiento al 6rgano jurisdiccional, se hace bajo el supuesto 

procesal fil!. gue 111. actor fila heredero. 

Rafael Rojina Villega.s,< 66 )indica que, el mejor 

derecho que justifique un heredero que fue excluído en el jui-

(66) Rojina, Vil1egas Rafael,, ob,,.cit. Pág. 714 
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cio ~ucesorio se comprobará acreditando un parentesco ,más pró

ximo de aquél que había ddo reconocido por ~l ju~z d~~ el. in

testado. 

Lo anterior infiere, que el actor 'dnicamente d,2 

be probar que tiene un parentesco más cercano con el autor de 

la sucesidn. Sin embargo, es de se~alarse que no e6lo puede --

probarse un parentesco más cercano, sino también puede acredi-

tarse un parentesco igual a1 del demandado. 

El Código de Procedimientos Civiles, menciona -

que el heredero debe probar que está unido a1 difunto en un -

grado que le per~ita hered&rr eituaci6n que se comprueba con -

la preoentaci6n de doc~mentoe que así lo demuestren, ade~ás de 

la anexión de un árbol geneal6V.co. (Art. 810) 

Ho obstante lo indicado, se suci tan diversas --

posturas doctrinarias, respecto a la prueba del actor. Así, Z~ 

carías, citado por E. Pallares,< 67>afirma que el demandante en 

petición de herencia, debe probar que es pariente del difunto, 

sin que sea necesario que demuestre que, por RU grado de pareE 

(67) Pallares, Eduardo. Tratado de las Acciones Civiles. 

P4g, 228 
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tasco tiene derecho a la herencia. 

Pothier y Laurent, citadon por el mismo Palla-

ree, (GB)Aostienen la tesis contraria, aseverando el primero, -

que no basta probar el parentesco, hay que ílemontrar la cali-

dad de heredero en su integridad. Laurent, por su parte, dice 

que el demandante pretende que está llamado a la herencia del 

difunto. Para ser heredero, es necesario serlo en el grado y -

en el orden requerido por la ley. 

Acertado es el criterio de los don dltimos tra-

tadistas, pero para efectos del derecho civil mexicano, e6lo ~ 

se requiere que el actor demuestre que se encuentra unido en -

grado euficiente para heredar al autor de la sucesi6n ab inte~ 

tato, al intentar la acción. 

El actor que invoca el carácter de heredero, a

firma Ripert,(G9)no debería tener que demostrar solamente su -

parentesco con el difunto: en estricta lógica, debería de de--

mostrar que no hay herederos de un grado más próximo. 

(68) Ibidem. Págs. 228 - 229 

(69) Boulanger, Ripert. Derecho Civil. Sucesiones. Tomo X, 

vol. II. Pág. 66 
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La realidad del sistema mexicano, es que no exi 

ge que el actor demuestre que es el dnico pariente o bien, que 

no hay herederos de grado más próximo que él. Y si reAulta que 

no tiene mejor derecho que el demandado, éste estará acreditau 

do su derecho co:1 el reconocimiento previo que tiene en el jui 

cio sucesorio, para que pueda legitimarse la 

···;.;>:. 
~~......;'-;- - -·.__,_.~_:.-; . -.. 

Ahora bien, coritúiuancfo con ef:/ordenTe~atableci-

do por la ley adjetiva, el a{ttcui~i3i{*JI~~;]~~~~!~f~'f!¿~t~b de 

pe ti ci6 n de herencia, tambi éri p_odrá, .. s!r~"~.?~~§i,~;ti~f.~.~~·.perso-
na que haga las veces de. heredero 'e~'·1a•;:d:i.'s¡fo sfoi.~n·testament~ 

; :) ~; ',.-.'-':«?\'\·~~; :. ·-
ria. 

En el sistema mexicano, se contemplan tres ca--

SOfl en que una persona puede hacer las veces de heredero, se-

gdn establece E, Pallares,(?O): lo. El artículo 1286 del C6di-

go Civil que preceptda: "Cuando toda la herencia Ele di atribuya 

en legados, los legatarios serán considerados co~o herederos.~ 

2o. Los artículos 1298 y 1299 del mismo ordenamiento jurídico, 

que se refieren al tercero que ha de repartir el dinero entre 

los nombrados herederos. 3o. En el caso de substitución de he-

redero. 

(70) Pallares, Eduardo., ob., cit. Pág. 231 
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Pues bien, eegón el art:rculo 13 de la ley adje-

ti Va, lafl personas en lOll casos antes sei'!aladol"., pueden hacer 

la:'! veces de herederos en la dii.>~osici6n teiitamentaria, y por 

tanto, pueden ejercitar la acci6n'-de petición de herencia. Sin 

embargo, efltimo que no pueden tenerse por legitimadas activa-

mente, en virtud de que el objeto de la acci6n consiiite en que 

!le declare al actor heredero, de donde resulta obvio que debe 

ser ejercitada exclusivamente por ei hered~ro testar.Jcntario o 
, - - ~~.------:-~.- ·::.~. _- --

ab intestato, co!l apoyo en lo displies~o por el articulo 14 de 

la misma ley en cita; por ta~ r~zó'll; l.aa demás personas aludi-
-..:e·· -.-~~-"'··-_r---

das yor el articulo precedente0':-carecén-totalmente de legi tim~ 

ción activa, y en este ~~.P~6io ie~e reformarse para omitir tal 

aseveraci6n. 

Además de las personas que eei'!ala la ley, para 

el ejercicio de la petición de herencia, Binder, citado por A.!! 

tonio de lbarrola,(?l)afirma con aceptación que también le a-

~iste el derecho de ejercitar la acción a la persona indebida 

o inexactamente declarada fallecida, acción que ee da en con--

tra de aouellas personas que, ~obre la baAe de la declaración 

de fallecimiento han recibidp la posesión de su patrimonio. 

(71) De Ibarrola, Antonio. Cosas y Sucesiones. Pág. 925 
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Para terminar de indicar loo sujetos que se en

cuentran legitimados activamente en la petición de herencia, -

resta cuestionar ¿el albacea puede ejercitar la acción?, pues 

el art!culo 1705 del Código Civil dispone: "El albacea debe d.!!_ 

ducir todas las acciones que pertenezcan a la herencia". As:! -

mismo, dentro de las obligaciones del albacea, el art. 1706 en 

su fracción VII, le impone la defensa, en juicio y fuera de él, 

as! de la herencia como de la validez del testamento. 

No obstante, lo que mencionan los precepton an

teriores, en la petición de herencia el albacea carece también 

de personalidad jurídica para ejercitarla, toda vez que, como 

ya i;:e argumentó sólo le compete al heredero y no a per!'onas -

que carecen de tal calidad. 

Al respecto, Pallares,< 72>asevera que tanto el 

legatario como el albacea, ~nicamente pueden reivindicar sus -

legados y la herencia respectivamente, segt1n le~ corresponda a 

cada uno de ellos. 

Una vez establecido que, en forma excluF.iva, un 

:ouj eto que tenga cualidad de oer heredero, eECtará debidamente 

(72) Pallares, Eduardo., ob .• , cit. Pág. 232 



- 63 -

legitimado de manera act~va en la petición ;de herencia, sólo -

resta señalar quP. su declaración de ser heredero supone tres -

ai;:pectos, que non enunciados por el propio Pallares, (?3)y que 

son a saber : 

a).- Que el demandante es capaz de heredar; 

b).- Que, efectivamente, tiene la calidad de h~ 

redero, eea por teAtamento o por intestado; y 

c).- Que acepta la herencia, que le eA diferida, 

y que su aceptación es válida. 

Legitimación Pasiva. 

Cipriano Gómez Lara,< 74>1a define como la situ! 

ción jur!dica de aquel sujeto de derecho en contra del cual se 

quiere enderezar el proceso. 

En la legitimación pasiva se determinarán los -

sujetos contra los que se intenta la petición de herencia; to-

da vez que, la acción de petición se ejercita para salvaguar--

(73) Ibídem. Pág. 228 

(74) Gómez, Lara Cipriano., ob., cít. Pág, 224 
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dar los derechos que le corresponden al heredero verdadero con 

tra el heredero aparente, afirma Alberto Trabucchi(75). 

El C6digo de Procedimientos Civiles, determina 

quienes se legitiman en forma pasiva respecto de la acci6n en 

tema, cuando el art:r culo 13 reza: "·.. se da contra el albacea 

o poseedor de las cosas hereditarias con el carácter de hered~ 

ro, o cesionario de éste y contra el que no alega título nin~ 

no de posesión del bien hereditario o dolosamente dejó de po--

eeerlo". 

Del contenido del precepto invocado, resulta -

que la acci6n de petici6n procede, segtin el siguiente análi---

sis 

lo. Contra el albacea.- Al respecto puede suce-

der a.- Que sea albacea judicial, porque no existan hered.e--

ros o bien, porque no han acreditado sus derechos; b.- Que sea 

nombrado albacea por ser heredero rtnico; c.- Que el nombramien 

to sea realizado por elecci6n de la mayoría; y d.- Que la de--

sienaci6n conste en testamento. 

(75) Trabucchi, Alberto. Instituciones de Derecho Civil. 

Pág. 455 
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En los casos antes indicados, exprePa Rojina Vi 

llef,as, (?G)el actor puede sostener que el albacea está en pos~ 

si6n de los bienes heredi tarioa, por causas que suponen la no 

exictencia de un mejor derecho, ya que el actor contradice ese 

derecho. 

As!. pues, tratándoos del. albacea judicial, el -

heredero reclamante demostrará que ei se hizo tal nombramiento 

fue por la au~encia de herederos, que á1 acredita su derecho a 

la herencia y por tanto la reclama. _ 

Cuando sucede que el albacea ha sido nombrado -

por mayoría, reclamará el actor su carácter de heredero por t~ 

ner mejor derecho que los que hicieron tal deP.ignaci6n, con lo 

cual el nombramiento queda sin efecto. Lo mismo se observa pa-

ra el caso de que el albacea ha sido nombrado por ser el dnico 

heredero. 

En la situaci6n del albacea testamentario, el -

heredero preterido demostrará la nulidad del testamento o la -

revocación del mismo, y como consecuencia de ello, la invali--

dez del cargo o nombramiento del albacea. 

(76) Rojina, Villegas Rafael., oh., cit. Pág. 714 



- 66 -

2o. Contra el poseedor de las cosas heredita--

rias con el carácter de heredero.- En eate eupuosto puede ocu-

rrir que tenga tal car~cter proveniente de un teotarnento, o --

bien conferido a través de la sucesión por mini~terio de ley. 

ro, 

Qui en posee las cosas h.eredi tari á.R como herede

afi rma E. Pallares, <77)es poseed~; a.'utulo dci heredero, -

porque posee a título universal. Y cori taJ. título alega la po

sesión de la herencia. 

Ahora, no es necesario que el poseedor con ca--

rácter de heredero posea todas las cosas pertenecientes a la -

masa hereditaria, basta con que posea sólo un bien, De la mis-

ma manera puede dernandarsele la reivindicación total o parcial 

de la herencia. 

3o. Contra el cesionario del por,eerlor a título 

de heredero.- En ente punto, el maestro Pallares,( 7S)opina que 

la palabra cesionario no es propia en el caso de la herencia;-

que el legislador quiso referirse al sucenor jurídico del po--

(77) Pallares, Eduardo., oh., cit. Pág. 232 

{78) Ibidem. Pág. 233 
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aeedor a título de. heredero, Elea que. la nuccn•i6n se verifique 

por herencia, .por 96n~~].~~';:'.\1~'id6~, c:ompra, etc. 

No obstante la trascendencia del punto de vista 

del tratadi~ta citado, la propia ley civil establece la cesión 

de derecho a una herencia, en los art:!culon 2047 a 2050, en d~ 

cir, utiliza el término "cesión", Lo importante, en ei:ite caso 

del cesionario, en que tenga los mismos derechos que el posee-

dor a t!tulo de heredero. 

4o. Contra el que no aleP-a t!tulo nineuno de no 

sesión.- De esta parte se deduce,que un ~ujeto carece de t!tu-

lo que ampare la posesi6n de los biene~ hereditarios, y por~ 

tanto se considera que posee sin t!tulo, Quien se coloca en e~ 

te ~upuesto no puede poseer como heredero, toda vez que como -

indica Eduardo Pall.aree, (79) "su poeesi6n conati tuye un simple 

hecho", 

5o. Contra guien dolosamente dej6 de poseerlo.-

En esta situaci6n, exiEte la intennionalidad de abandonar la -

ponesi6n de la masa hereditaria ante la perspectiva de la peti 

(79) Idem. 
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ción de herencia, pues evidentemente el demandado es una :pern.Q. 

na ajena que Ele in tradujo a 1a sucesi6n 

buy6 la posesión de la herencia, 

. ,, ... ,_ 

En términos generales, iii.acc:Í.6n de petici6n de 

herencia recae sobre todas aquellas personas que posean con ti 

tulo o sin ~l, y en forma total o parcial, los bienes que int~ 

gran la sucesi6n del difunto. Por tanto, la postura de la Ley 

Procesal al indicar los sujetos que se relacionan jurídicamen-

te pasivos con la petici6n de herencia, es acertada, con lo --

que se logra la finalidad inmediata de la acción: la reivindi

cación total o parcial de 1oE bienes de la sucesión que el de

mandado detenta. 

D.- Procedimiento Jurídico. 

Dentro del procedimiento jurídico que sigue la 

acción de petición de herencia, es de gran importancia establ~ 
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cer lo concerniente a 11:1. a1i\cn:•id~d que }(;)be co?locer de las co11 
·- - • \- "~- ... -r. ,- --¡ -•· - • '.e - _ • 

troversi ae que s,7 .s1lcit~n ci>h';;hi~ti vo ·de J~ .. acCión. ·. 

" E• juez com::~f ~~~!i~~~~~~l;i~:~~ if ~:::::::. ·::::: un 
juicio sucesa}¡<>Ep·~r,~~f~~~;;~?~f~ ;·~ys:;?ri~?í~J·· acciones de pe ti-.. 

ci6n de herenc1a''.~~H";_'.:c·~··.''., "<'/; . ({f;~:'.~}: .:" .. 
" . ., '~ ., ' >:5;, -_,.' 

· · · ;~'.t~t'Í~~~~~~~s'.·~d~~~i;~i~j9t~ationa ¿quién es el -

juez competerit~i"r~~;~c'~~h~~~~ ·d;~~~cjt{';;r~ sucesorio y por tan-
:·::<:::_ .. · .. -·· _: 

to, de la acción depe'tíCidn de herencia?. 

El mismo precepto aludido, en su fracción V, e~ 

presa dándo respuesta: "En los juicios hereditari~s, el juez 

en cuya jurisdicción haya tenido su dltirno do~icilio el autor 

de la herencia¡ a falta de ese domicilio, lo ~erá el de la ub! 

caci6n ae los· bienes raíces que forman la herencia; y a falta 

de domicilio y bienes raíces, el del lugar del fallecimiento -

del autor de la herencia, " 

A este respecto, E. Pallares,(SO)manifiesta un 

criterio bien acertado, en el sentido de ,que. el Código Proce--

( 80) Pallares, Eduardo., ob., cit. Págs. 236 - 237 
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sal presupone la exietencia de un juicio sucesorio, y con base 

en ello, ee fija la competencia del juez para conocer. de los -
. . 

juicios de petición de herencia; no obstante que, no Elf.l jndis-

:pem:able el reconocir.iiento previo de derechos Aucee:ox'iósipara 

que proceda el ejercicio de la acción. 
~'.: ·;, 

~. ~.~(<,; r~,,.:'·:. .. 

aclara tal duda con la aplicaci6n del nismo art:!C:iJ9iJ'.;6;. fraQ. 

ción V, con salvedad de que la parte que indica, la .. ubicación -

de los bienes raíces e:e omita, toda vez que la herencia no COJ!l 

prende dnicamonte determinados bienes inmuebles. 

Por otra parte, dentro del procedimiento de la 

petici6n de herencia, existe la acumulación de autos de dicha 

acción con el juicio sucesorio de que so trate, misma que se -

comprende en el artículo 778 de la ley adjetiva, que a la le--

tra di~pone: "Son acumulables a lof' juicio!' tor.:tamentarios y a 

lo:::i intestados: V.- Los juicios que sigan lo P. herederos dedu--

ciendo la acción de petición de herencia, ya impugnando el te~ 

tamento o la capacidad de los herederos presentados o reconoci 

dos, o exigiendo su reconocimiento siempre que en to dl timo a--

contezca antes de la adjudicación". 
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La diBpoaici6n aludida, presupone también la -

existencia de un juicio sucesorio al cual se acumular~ el de -

petici6n de herencia, sie·npre y cuando se intente esta 111 tima 

antes de la adjudicación de bienes hereditarios, pues en caeo 

contrario se interpreta que, el de petición de herencia subsis 

tirá como procedimiento 'linico, y por tanto no habrá acu~ula--

ci6n. 

A~! mismo, se desprende que no operará acumula

ción de autoe del juicio de petición oe herencia, cuando el -

juez co~petente no tenga radicado en su jurisdicción un juicio 

testamentario .o intestado. 

Resulta deducible pues, que en el Di !'tri to Fed._!! 

ral, será juez competente para conocer de las controversia~ de 

petición de herencia, ~ juez de 12. familiar. 

En lo que respecta al procedimiento jurídico r.!! 

lativo a la acción en estudio, el C6dieo de Procedimientos Ci

viles no !'eñala ningttn procedimiento en especial para ella; -

por tanto, se rige por las normas establecidas para el juicio 

ordinario civil. 
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En el procedimiento cita Rafael Rojina .Ville-

gas, (Bl) el ejercitarse l:a·~~Jfan.de :p~t~~{~!li de;~l~no r;e e~-
-~~,:~ ;, .. -í - -;. 

tra a resol ver qui en ti.en;'fim~i?º;i·::.a"e'f~c~~;;~·sgfoiX?'\~~.'~~fe'dero, 
. .<-~~; /-.<-0--é' · ·' ' ' ;:-;--"/' -'" ' -.-;,'..";-¡-.;;o '.'-',_ ·.'<o-< o , e• 

es decir, animus domi?li, po~~yil"tud.<i~)rijü~to.tí~~10: qUe ha-

ya transmitido la ¡>ro pi ~.a·fJ:··~~J;:!:J~.~:~~1o~J1:~'J~ ;fe>~ -~~t~~Ú~ · legi 

ti rna. 

Por lo antes expuesto se puede ,concluir que, -

el juicio de petición de herencia es u~j\li~i~ ordinario civil, 

autónomo, que no precisa la exii:.tencia previa .de reconocimien

to de derechos hereditarios, ni de acumu11lei6n al proceclimien

to suce110rio correepondiente para que ~Í~h~;dd~~o preterirlo i,!! 

tente la acción con arreglo a la ley>} 

En lo relativo a ik,f,~l~~~?~~~.~, ideal rei:.ul t!! 

r:ía fijar un capítulo especifico qÍief,cO'n't·ém,Pie la acci6n de P!!. . ' . ~· - ',-~~- ,- : - -- - -

tici6n de herencia, con todaf.! il~·-nbriiia~ qué la configuran y -

estructuran otorgándole efica6i'ii:':):~~g~e~~;c:'d.e tal manera que,

se cor.1prenda como el procedimient()\j~rídico idóneo que fle end~ 
reza al reconociini.ento de los d~~:ch~d·:·heredi tários de quienes 

han sido or.1i ti dos por la sll~esÍ.6~< te~ta.inent~ria o legítima. 

(81) Rojina, Vill.egae Rafael.·,~ cit. '.rág~. '715 
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E.- Efectos Jurídicos. 

Cuando los herederos preteridos en un testamen

to o bien en la sucesión legítima, soliciten del órgano juris

diccional el reconocimiento pleno de sus derechos hereditarios 

y como consecuencia de ello, la reivindicación total o parcial 

de la herencia; esto es, cuando ejercitan la acción de peti--

ci6n de herencia, la sentencia emitida puede resultar en senti 

do favorable, o bien en perjuicio de ellos, produciéndose una 

serie de e~ectos jurídicos que repercutirán en la esfera jurí

dica de dichos sujetos y en todo el haber hereditario. 

Antes de determinar los efectos que genera el -

ejercicio de la acción, cabe hacer hincapié respecto de la fa

cultad qae concede el Código Procesal a los herederos que se -

les desconoce sus derechos hereditarios • El artículo 803 de -

la ley en cita, dispone que cuando los presuntos herederos so

licitaren del juez, el reconocimiento de sus derechos hereditg 

rio::, :Jrevio el procedi:nientos que al efecto se lleve a cabo,

Y éste al emitir el auto declarativo de herederos, se los haya 

negado, los propios perjudicados tienen la facultad de impug-

nar dicha resolución, mediante el recurso ~ apelación, en vi.!: 
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tud de loP agravios que la:mii;¡ma.}es ocaciona; o bien, en dl.ti 

mo caso, les queda a salvo ~1.:~jdf:cicio de la acción de peti-

ción de herencia por la "Y'!a ~~d:i.l'lar:i.a ciYH. 

Por cuanto hace'á los efectos jur!dicosderiva-
,,.·-:. : .. ' 

·,-.·.· 

dos de la sentencia que se.emite con motivo del juicio de peti, 

ción hereditaria, éstos versan sobre los objetivos que persi--

gue la acción, es decir, principalmente sobre: el reconocimien 

to de la cualidad de heredero en el actor; restitución ·de los 

bienes hereditarios en su totalidad o parte de ellos con sus -

acceeorios; indemnización y rendición de cuentas. 

Así pues, las responsabilidades del condenado -

en el juicio de petic6n, seg~n E. Pallares,( 82>son 

a), Entrega de la herencia. 

b). Pago de frutos. 

e). Pago de indemnizaciones. 

No obstante la opinión del autor citado, para -

efectos de esta tesis, las rePponsabilidades del demandado que 

ha ddo vencido en el juicio de petición, comprenden todos los 

(82) Pallares, Eduardo., ob., cit. Pág. 233 
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o bj eti vo P perseguí dos por la acci6~, >C()II\() ,se indi c6 anterior--

mente. Sin embargo, tales 

vez que se to~a en cuenta 

o mala fe de la herencia, 

r~spo1l.~e.,l:>i'ii d~d~~'~ori~divere--as, toda 

si ei éi~~!~~~~~;:'e~ !)d~eedor de buena 
·~-'-:;:;,.:f~.:~_::~-;·'" ~. 

Rojina Villegas, (S3)al~de: La sentencia tendrá 

que resolver definitivamente no sólo sobre la. posesión, i;:ino -

sobre e1 título y el derecho del heredero para que: ademlis de -

entregarsele las cosas de la suceEOión, se le inde1Unic13~y,,;se le 

rindan cuentas. 

Por su parte, B. Ripert, (B4)respecto de loe e-

rectos jurídicos expone: Cuando la acción de petición de heren 

cia triunfa, se le reconoce al actor contra el aue no fue mlis 

que un heredero aparente, un derecho de propiedad sobre todos 

loe bienes de la sucesión. 

Como se hizo mención con antelación, en 1a sen-

tencia que declara procedente la acción, se toma en cuenta la 

buena o mala fe del demandado, para lo cual se aplican 1os pr~ 

(83) Rojina, Villegas Rafael., ob., cit. Pág, 715 

(84} Boulanger, Ripert., ob., cit. Plig.68 
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captas siguientes que distinguen entre ellas 

Art. 806,- Es poseedor de buena fe el que entra 

en la posesión en virtud de un título suficiente para darle d~ 

recho de poseer. También es el que ignora los vicios de su tí

tulo que le impiden pofleer con derecho'.;· 

Es poseedor de :Da1S..~iei~1 'que entra a la pose--
'· ~' , -<~ 

si6n sin título alguno ]l~rapd';et~;"':ti,·~¡~i~emo que el que conoce 

los vicios de su t!tulo quE! lelmpiden poseer con dereoho. 

Entiéndase port!tulo la causa 13eneradora de la 

posesión. (Código Civil) 

Art. 807,- La buena fe se presume siempre; al 

que afirma la mala fe del poseedor le correeponde probarla. 

Cuando los derechoi:; clel heredero aparente, dice 

Alberto Trabucchi,(B5)se valoran frente a la restitución que -

debe hacer al heredero verdadero, se atiende a la situación de 

buena fe en que se encuentra. El mismo tratadista afirma que, 

frente al heredero verdadero, el poseedor de los bienes heredi 

-( 85) Trabucchi, Alberto, Ineti tuciones de D¡¡recho Civil. 

Fág. 465 
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tarios lo hará de buena ~e cuando se hallaba en la posesión i~ 

norando los vicios de que adolecía su título¡ cuando por ejem

plo, como heredero 1eg!timo no conociera la existencia de pa-

rientes más cercanos; o cuando, como heredero testamentario, -

no conociera la existencia de un testamento posterior. La bue

na fe -opina- descansa sobre un error; considerado en estos c~ 

sos, el error sea de hecho o de derecho; deberá ser excusable; 

o dicho en otros términos, no deberá depender de una "culpa -

erave". 

El CcSdigo Civil Vigente, concuerda con el crit!!, 

rio del autor mencionado respecto del concepto de buena fe; y 

se puede agreff0.r el hecho de que la buena fe descanse ~obre un 

error, bien sea de hecho o de derecho, que deberá ser excusa-

ble, pues de otra manera se incurriría en la mala fe. 

Por otro lado, dentro de lafl modalidades de los 

poseedores, se plantea una cuestión importante, ¿el heredero ~ 

legítimo que tuvo conocimiento de la existencia de otros pa--

rientes del autor de la sucesi6n con mejor derecho que él, pe

ro que no se pre::entaron a aceptar la herencia, situación por 

la cual se le nombró a él heredero, debe considerarse como po

seedor de mala fe?. 
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Al respecto, la doctrina opina 

Laurent, Pothier y Planiol, citados por Eduardo 
(86) ·. 

Pallares, señalan que tal heredero debe ser conniderado co-

mo poseedor oe mala fe. Laurent dice: El heredero quo Aabe que 

hay un pariente más próximo, sabe también que la sucesión per-

tenece a este pariente; sabe, pues, que no le pertenece; se a-

podera rin título y sin derecho de bienes cuya propiedad y po-

sesión, pertenece a su pariente, luego ea poseedor de mala fe. 

Vanacente dirá que como el pariente má~ próximo no ha deducido 

sus derechos, ha debido creer que renunciaba esos derechos. Se 

le rer.pondería que la renuncia no se presume y que debería es-

perar para ?Oder entrar en posesi6n de la herencia, que ásta -

fuese repudiada leealmente. 

De acuerco con lo expresado, se puede determi--

nar que el heredero legítimo posee de mala fe, toda vez que e~ 

mo indican los tratadistas, posee una herencia con conocimien-

to de que no le pertenece dada la existencia de parientes que 

tienen mejor derecho que ál. Así mismo, se encuadra dentro de 

la norma (artículo 806 del e.e), que concept~a la mala fe. Ad2 

(86) Pallares, Eduardo., ob., cit. Pá~. 234 
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más de que el artículo 1669 del mismo ordenamiento jurídico, -

faculta al interesado para requerir al pariente rná~ cercano pg 

ra que dentro de 30 d!as manifieste si acepta o no la herencia, 

apercibido de que si no lo hace, Re tendrá la herencia por -

aceptada. En estos supuestos, resulta claro que tal hP.redero -

lee:!timo se coloca en el papel de demandado como poP.eedor de: -

mala fe. 

Lofl efectos jur!dicos de la acción de petición 

de herencia se reducen principalmente, de acuerdo con los ai-

eui entes puntos : 

lo. Reconocimiento en el actor el carácter de -

heredero.- Bien sea que tal efecto implique que el actor que -

demuestre un igual derecho que el del demandado participe de -

tal cualidad conjuntamente con los demás oue lo habían desconQ 

cido, o bien que se produzca la consecuencia de desconocer la 

cualidad hereditaria al demandado por tener el actor un mejor 

derecho que él. 

2o. Entrega de la herencia,- La entrega puede -

ser parcial o total. Y por lo que respecta a ella, el demanda

do que es condenado a devolver los bienes hereditarios y los -

frutos correspondientes, deberá sujetarse a lo di~puesto por -

el Derecho Civil, que en el Código Su~tantivo e~tablece las --
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normas siguientes : 

Art.: 2011~'-" La. prestación de coP.a puede conni P

tir: III. En lá re;s~J,tJ_cf6n de cosa. ajena o pago de cosa inde

bida. 

Art~ 2oi. 2. - Ei acreedor de cosa cierta no puede 

ser obligado a recibir otra, aun cuando sea de mayor valor, 

Art. 2013.- La obligación de dar cosa cierta 

cor:ipronde también la de entregar sus acoesorios, salvo que lo 

contrario resulte del título de la obligación o de las circun~ 

tancias. 

Los preceptos anteriores ~e refieren a la obli

~aci6n de reivindicar, con aplicabilidad a la restitución de -

la herencia. El ~ltimo precepto invocado, al referirse a las -

circunstancias, se a.lude al ca.so del poseedor de buena. fe. 

A. Trabuccni,Ca7 )manifiesta que si el heredero 

aparente enajenó de buena fe una cosa de la herencia., estará -

obligado a restituir aJ. heredero sólo el precio obtenido, El -

heredero de mala fe tiene las mismas obligaciones de restituir 

d:el poseedor de mala fe; si hubiera enajenado los bienes cono-

(87) Trabucchi, Alberto., ob., cit. Pág. 457 
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ciendo la nulidad de su título, ~erá respon~able frente al he-

redero verdadero de devolver el total del valor efectivo y no 

eólo del precio obtenido por la enajenación. 

En el r.upuesto de enajenaci6n hecha por el po--

eeedor de buena fe, ella no basta en el instante rle tal enaje-

nación, sino que se requiere que exista desde el momento de a2 

quisición. No así del poseedor ele mala fe, quien incurre en tg_ 

dos·-los casos en respo!lsabilidades mayores. 

·,· -··. -. 

Para el caso de que loa bienes.,he.reditarios ae 

hayan perdido o deteriorado, se estará a lo señalado en los a_r 

tículos 2017 a 2022 del Código Civil. Y en lo que respecta al 

paeo de los frutos, los artículos 810 a 822 del mismo ordena--

miento jurídico, determinan las obligaciones y los derecho~ a 

que se hacen acreedores tanto el poseedor de buena fe como el 

de mala fe. 

Los efectos de la acci6n, para cuando el deman-

dado ha perdido la cosa, se ha destru!do o haya dejado malicig_ 

samente de poseerla, son que estará obligado a paGar el precio 

de ella y el de los frutos, aplicando las normas que rigen la 

mala fe. 
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Ahora bien, en la ejecuci6n de la sentencia, la 

entrega de lo~ bienes hereditario~ queda nujeta al artículo 

525 del Códi~o de ~rocedimientos Civiles, el cual señala que -

cuar.do en virtud de la sentencia deba entregarRn alguna cosa -

inmueble, se procederá a poner en posesión inmediatamente de -

la mi~ma al actor. Si la copa fuere mueble, se le entreeará al 

actor; y si hubiere resistencia ~e podrá emplear la fuerza ptS.-

bli ca. En el caw de no poderse entregar lo f' bi eneR l'ef!alado :=: 

en la sentencia, la ejecuci6n consistirá en la cantidad que al 

efecto 8e;a1e el actor. : ; ·~ : 
• -::... . " ;_!;;f~:~ _::;_~o~_;:¿_ 

E1 pae;o de los fruto;,1c~c~=if~yil':S. cabo segtS.n lo 

di Apuesto por el mismo Código Proce~ai,~e~ f~~;~r't:rculós 514,-

515 y 516. 

3o. Indemnización.- Tal abarca lol' frutos que -

el peticionario dejó de percibir durante el tie~po que el de--

mandado tuvo en posel'ión los bienes hereditario:=:. 

4o. Rendición ce cuentas.- En lo concerniente 

a la. rendici6n de cuentas que deberá otorear el demandado, se 

aplica lo relativo a que ellae abarcan los frutos y productos 

obtenidos desde el día en que el demandado entr6 en pol'ei:oión -
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de la herencia. Y rigen al respecto lal'l dviientef! diPpo~icio

nes procc!lale~ com¡>rendidai:: en lon artículos 519 a 522: 

Para la sentencia en que se condena a réndi r'-

cuentas, el juez fijará un término prudente al obli11:a<lo para -

que las rinda, haciendo la indicación a quien debe rendirlaR -

(519). El.obligado al rendir sus cuentas presentará loe docu-

mentos que tenga en su poder y loF. que el acreedro tenga en el 

suyo, mismos que se pondrán a dispo~ici6n de la Recretar!a del 

juzgado. Así mi~mo, las cuentas contendr~n un preám~ulo en el 

que se haga una exposición sucinta de los hecho¡¡ que dieron l!! 

gar a la gestión, y la re~oluci6n judicial oue ordena la rendi 

ción de cuentas; sumas recibidas y gaRtadas, balance de entra

das y Ealidas, documentos justificativos, recibos y comproban

tes de gastos, etc. (520) 

Si el obligado no rindiere cuentas en el olazo 

que F.e le señaló, el aotor podrá pedir que r-e despache ejecu-

ci6n contra el deudor si durante el juicio comprobó que éste -

tuviera ingreF.os por la cantidad que las cuantas importaron -

( 522). 

Como puede obr-ervaree,, rei::ul ta evidente que la 
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acción de petición de herencia tiene como principaleP efectos: 

el reconocimiento del heredero preterido con igual derecho re

percute en la ~asa hereditaria, en virtud del derecho para pa~ 

ticipar de ella; no obstante que pe hubiere realizado la parti 

ci6n y adjudicación de bienes hereditarios en la sucesión co-

rrespondiente, toda vez que, taleP actos sólo producen efectos 

entre quienes concurrieron a ello~, no as! en el actor petici~ 

nario. Por otra parte, puede despo~eer completa~ente al deman

dado cuando la sentencia que declara procedente la acción señª 

la con mejor derecho para suceder al actor, a quien había sido 

negado tal derecho sobre el haber hereditario. 



III. DERECHO COMPARADO. 

A.- Legislación local. 

1) .- Estado de Durango 

2) .- Estado de Chiaparo 

3) .- Estado de Guanajuato. 

B.- Legi~laci6n extranjera. 

1) .- Er.paffa 

!).- Guatemala 

3) .- Argentina. 
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A.- Legidaci6n local. 

En virtud de que el sistema de gobierno mexica-

no se coneti tuye en Repñblica Democrática y Federal_, inteerada 

por Estados aut6nocos, libres y soberanos, por lo que recpecta 

a eu régimen interior, reeulta entonces que cada entidad fede

rativa con tales características, posee la facultad oonatitu-

cional para establecer sue propias leyes -civiles, ~anales, -

etc.- Con lo cual se afirma que exiAten tantos oraenarnientos -

lerales como Estados federativos que componen la Repñblica Me-

xi cana. 

Ahora bien, _de acuerdo con los razonamientos an 

teriorea, se puede aseverar que todo lo concerniente a la ac--

ción de petici6n de herencia que establece cada entidad local, 

es subatancialnente lo mismo que para tales efectos prevean --

tanto el C6digo Civil como el de Procedimientos Civiles para -

el Distrito :,ederal Vigentes. 

Así pues, a continuación se exponen tres le.gis-

laciones a nivel e~tatal, en forma ejemplificativa, con rela--

ción a la acción materia del presente estudio comparativo. 
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1) • - Estado de Duran8o. 

En el Código Civil para el Estado libre y sobe

rano de Durango, se encuentran las siguientes disposiciones j~ 

r!dicae correspondientes a la acci6n de petición de herencia : 

La sucesi6n se abre en el. momento en que inuere 

el autor de la herencia y cuando se declara la pre~ünción de -

muerte de un ausente (art. 1533). 

As! mismo diepone que, el derecho de reclamar -

la herencia prescribe en ~ ~ y es transmisible a los he

rederos (art. 1536). 

Tal derecho de reclamar la totalidad de la he-

rancia le corresponde al al.bacea, ealvo que no haya sido nom-

brado o bien que sea moroso, y en ese caso, compete eete dere

cho de reclamar la herencia a loe herederoe.(arts. 1534y1535) 

A eu vez, el C6digo de Procedimientos Civiles 

para el mismo Eetado de Durnngo, en su artículo 3o., precep--

t-0.a: 11 Por las acciones reales se reclamarán la herencia, loR 

derechos reales o la declaración de libertad de gravámenes re~ 

les. Se dan y se ejercitan contra el que tiene en su poder la 

coaa y tiene la oblieación real, con excepción de la petición 
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de herencia y la ne~atoria". 

Los artículos que ~e refieren en forma particu

lar a la acción de petición hereditaria, rezan' lo niguiente : . 

13.- La peticl6n: de herencia se deducirá por el 

heredero testamentario o ab intestato; o por el que haga sus -

veces en la diRposición testamentaria; Y-procede contra el al

bacea o contra el poseedor de la~('.cósao hereditarias con el C! 

rácter de heredero o cesionario _de éste y contra el que no al~ 
'·:¡·.---·-:.·-;.'-- ::.··.; - .. 

ga titulo ninguno de posesi611 ele bi~n ~ereditario, o dolosarne!!, 

te dej6 de poseerlo. 

14.- La petición de la herencia se ejercitará -

para que sea declarado heredero el demandante, se le haga en--

treea de lor bienes hereditarios con sus acciones {sic ¿acce-

siones?), sea indemnizado y le rindan cuentas. 

Nótese que el precepto mencionado cacbia la pa-

labra accesiones por acciones, lo cual es más acertado, toda -

vez que va más acorde con el concepto de herencia: bienes, de-

rechos, obligaciones y acciones. Por tanto, en el Código Proc~ 

aal para el D.F., debe reforr:iarse en el mismo sentido, 

No obstante las normas indicadas, existen otras 

más de las que se deduce la procedencia de la acción de peti--
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ci6n; tal es la si tuaci6n que prevalece cuando .el. heredero tes 
,, .• ., • ,., L. -

ta:nentario que no impugna la validez del t(latamento, ni.objeta 

la capacidad de loe intereaadoEt, produce c?l Elfe~t~·.Úit~ner 
. :· .:_,:'~-:_:~ ~·:: ·:· -.~-: ,. 

por herederos legítimos a lOI'\ nombrados en elte~t~meritó"<en 
_.,_, ¡;y,/,, -

lafJ porciones que lea correspondan. En caso. contrarfo'.~osee la 

facultad ~e intentar el juicio respectivo. {JJ6t~:.;· .. : .··> 

En el caso de los juicios_ in~esJ;á~~-~,i~~i~l(~~an~ 
·,-;;;/:"<""- ;_,-;:.;'./··· 

do la declaraci6n de herederos en él, produzca eie:fégto jur!

dico de tener por legítimo poseedor de los bienes, dereÓhoe y 

acciones del difunto a la persona o personas en cuyo favor se 

hizo (801). Y más aun que después de los plazos indicados por 

la misma ley procesal, en los cuales no se admite a la~ pP.rao

nas que de acuerdo con el C6digo Civil respectivo, tienen der~ 

cho a herecar, les queda a salvo el derecho de reclamar la he-

rancia para que lo haean valer de conformidad con la ley con-

tra los que fueron declarados herederos. 

Por lo que respecta al juicio de petición, ri--

gen en él, los preceptos del procedimiento ordinario, y es ad~ 

más acumulable al j.uicio sucesorio, seg~n el artículo 767 que 

indica: Son acumulables a los juicios sucesorios testamenta---

rios y a los intestados: v.- Los juicios que sigan los herede-
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ros deduciendo la acción de petici6n de herencia, ya impugnan-

do el tcntall'.ento o l.n ccapaciaad ele loe heredero:;: reconocidos o 

exigiendo eu reconoóimfonto, siempre que esto 6.ltimo acontezca. 
.·--.· ... 

antes de la adjudica~ión. 

Dentro: ele la~_.reglas para la fijación de la co.m 

petencia, el artícul.o ei·h~fe~~~·;sit!ta: ·. 

156.- Ee j~ez ~~~peteilt~:º . 

V.- En los juicios heredi.tEl.~l.o},~iel'.,;:j·uez en cu

ya comprensi6n haya tenido eu -6.ltimo domicilio el autor de la 

herencia; a falta ae ese domicilio, lo será el tle la ubicaci6n 

de loE bienef.I raíces que for1r1an la herencia, Y' si er:tuvieren -· 

en varios distritos, el juez de cualquiera de ellos a preven--

si6n; y a falta de domicilio y biene~ raíces el del lugar del 

fallecimiento del autor de la herencia. Lo mi8mo se observará 

en casos de ausencia, 

VI.- E~ juez competente aquél en cuyo territo--

rio radica un juicio sucesorio para conocer: 

a),- De las acciones de petición de herencia. 

En la legislación expuesta, figura la petición 

ele herencia para que el. heredero preterido 1 sea testamentario 

o legítimo, deduzca su reconocimien~o y in1edá. participar de la 

herencia. 
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2).- Estado de Chiapae. 

El Código de Procedimientos Civiles correE'pon-

díente al Estaco de Chiapas, consagra la acción. de petición de 

herencia al manífer:tta.r: " La petición de herencia se ejercita

rá para qi,¡e sea declarado heredero el ilemandaríte, i>e le ha¡;a -

entrega e.e loE: bieneP. heredite.rioE-con aus,acciones, flea indeJ!!. 

nizado y le rindan cuentas"(Art. 14) 

El Ectado de Chiapas también cambia la palabra 

accesiones por acciones. 

As! mismo, la petición de herencia se deducirá 

por el heredero testamentario o ab intestato, o por el que ha-

sa r-us veces en la di~posición testamentaria; y ~e da contra -

el albacea o contra el pofleedor de las cosas hereditarias con 

el carácter de heredero o cesionario de éste y contra el que -

no alega t:!tulo de posesión alguno de bien hereditario o dolo

samente dejó de poseerlo. (Art. 13) 
-~ :.;,\::.:~··r; : . 

La acción puede hacerla va:¡.e~. ~l h~redero test_!! 
.;....... -· .-."' · ... ::.: .. ,, 

mentarío preterido cuando :ilmpugne la vaú<'lez del testamento o 

bien objete la capacidad de loA interesádos, procediendo tam--
_,,··· 

bién en contra de los nombrados. (Art:-"769) 
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Para el caso del hereclero leg:l'.timo o ab intestª 

to, es mener.ter que se encuentre c".entro del cuarto grado de pª 

rentesco en la línea colateral y acreili te tal conexión con loi:: 

documentos necesarios, Rnexándose inclusive el árbol geneal6gi 

co reppectivo (782). Se intenta aun en contra de que la decla

ración ae here~eros en un inte~tado, surte el efecto de tener 

por lee:l'.timo poseedor de los biene:.:, derechos y acciones del -

difunto a la p€rFona en cuyo favor.'.e:.e hizo (784). No obstante 

también, de haber tranr.currido los plazos señalados para acu-

éli r a deducir derechoe hereditarios, puee queda a salvo el de

recho de ejercitar la acción de petición de herencia en contra 

de loR ya declaraclof' herederos (784 y 785). 

Lo~ juicios ordinarios de petic!on de herencia 

se acur.iulan a lof'l juicioe testamentario•! o inte::tamentarios, -

scgdn se trate, de acuerdo a loE señalado por el artículo 750, 

tracción V, de la propia ley procesal. en cita. 

La autoridad competente se determina en el artf 

culo 158, fracción V y VI, inciso a. 

Se dispone del término extintivo de 10 affos pa

ra ejercitar el derecho de reclamación, ~iendo este derecho -

tran~misible a los herederof' del reclal'lante (artículo 1626 del 
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Código Civil para el Ertado de Chiapas). 

Como puede observar::-e, las diaposicioneE! expue!! 

tas tanto del Ertad.o de Durango como las presentes, son exact!l: 

mente las mismas entre ambos Estados, 

3).- Estado de Guanajuato. 

En el Código Civil rala ti vo al Estado de Guane.

jua to se encuentran las siguientes normas 

Art. 2887.- La sucesión se abre en el momento -

en que muere el autor de la herencia y cuando se declara la -

presunción de muerte de un ausente. 

Art. 2888,- No habiendo albacea nombrado, cada 

uno de los herederos puede, si no ha sido instituido heredero 

de bienes determinados, reclamar la totalidad de la herencia -

que le corresponee conjuntamente con otros, nin que el doman~ª 

do pueda oponer la excepción de que la herencia no le por tena

ce por entero. 

Art. 2889.- Habiendo albacea nombrado, él deber~ 
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promover la reclamación a que se refiere el artículo preceden

te y siendo moroso en hacerlo, los herederos tienen ~erecho a 

pedir au remoción y de intentar directamente la acción, conju~ 

ta o separañanente. 

Esta ~ltima di~poaición, difiere de las demás -

expresada~ en el miemo sentido por las leeislaciones anterior

mente ae~aladas, toda vez que se agrega el derecho de intentar 

directamente la acción por el reclamante, bien sea en forma -

conjunta o s:eparadamente, situación que el Códieo Civil para -

el Distrito Federal no observa, 

Art. 2890.- El derecho de reclamar la herencia 

es transmisible, a su vez, hereditariamente. Prescribe este d~ 

recho en el término de diez años, pero se considerar~ interrum 

pida la prescripción cuando el heredero enM en poe;eei6n de -

lofl bienes hereditarios, haya ejecutado actos oatentáneoae co

mo tal o haya denunciado la sucesión, Lo mismo se aplicará a -

los leeatarios. 

La aceptación expresa o tácita de la herencia o 

del legaco interrumpen el término de prescripción para roela-

mar la herencia, 

El derecho·de reclamar la herencia en los casos 

en que suceda la UniverF1idad de Guanajuato, prescri1'e en el --
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término de dos af1os, contador; a. partir del momento de la muer

te del autor de la suces¡6~.: 
-~ " '· ::; ' -' - ; 

Del ·pf~Ó~p'tri '.~ht~;i~~, pueden desprenderse va-

rias l'i tuacioneP : 
" . ,',',',;< '. 

1.- El C6digo Sustantivo·;·de:··~~~~~j~ato; e~t~-
_, .·:¡;'·!'. !: . - .. ':. ':·:_:.····~>< ' --·./,'J.,. ., -... 

blece e1 derocho de reclamar la herenci~Y~~n(~i cEl.:I'áét'rir de --
- - --· -- - -., ~-·.- -'·;' ---- - ______,.-,----

transmisible hereditariamente. 

2.- Señala el mismo plazo para que opere le. --

prescripción, es decir, diez affos, contados a partir ñel momen 

to ñe la muerte del autor ée la Pucesi6n; aspecto que no había 

sido indicado en las otras legislaciones expucRtas. 

;.- No obstante el término de 10 años, ~ete se 

entiende proloneado indefinidamente, toda vez que Fe indica la 

interrupción de la pref:cripción cuanC.o el heredero esté en po-

r.esi6n de lor. bienes hereditarios, haya ejecutado actos en loe 

que se atribuya tal cualidad, o bien haya denuncia.do la suce--

ci ón. 

4.- Las reglas e~tablecidaF en el precepto, 

son aplicables tanto a herederos como a lcBatarios. 

5.- La aceptaci6n expresa o tácita de la heren 
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cia o del legado, eP otro caf·o en que se interrumpe el término . - . -· 

extinti VO de pref.crfpdidll ,par!!- TOÓlamar. la herencia. 
-", ~''' - '"" ·-' 

. ,., ~; ~--:e;~;;'::/,-~-.-·.:::;:. __ . 

ca:>o de que suceafii'~·'uriiQ~;·(l'i"J~~~dei propio. E~tado, prescribe 
. ; ·~ ?<~~~:_;~r. :·¿~[1:::~ .. ,-::~~ ~'-. -, 

• : \:.-; = ,-> .':o·~·-> .. ·.;·:,~~~-.:<: . . 
·,:-~:(;-. 

-''"'"'~ .-_~'.~--~:.ji--·· 
en c'!o i: afio s. 

La sucé'ai,~~~.\)~·~ , la' JUni ver sidad d~;·G~anaj \la to, d!! 

contenirto .d¿ii:~f~'í~~ió .• •2s41aei. cód.:í.gc>'civi11 que .ex-
v;·--~"--'°--_;~;,;.i:__c:c. .. ·:¿··_'_;.;. :·<~~:-~ --~ --- . --" ~-~~:._·:;__ ______ ·_ . 

riva del 

preria: Tienen derechC>'.8. ~éreclar-por sucesiónl(:ig!tima: . 
---:~_-:-_-o'.é .. ~--~c:~~~i-Ó~~--~---~~-,:~------------- - -- - · - --- '·-----~--,---- ----.-·--,. 

I,. Los desQ,~'ndi'entes,'- c6n:¡uge, aeceridientes, P!!: 
,-,· ~- '.-"'~-:.-~_:'. ... ' _< 

rientes colater.alea••·de!ltrc);Ml·~sexto~.grado'y ~l'l.ci'er.toe.·caEoa 

la concubina: 

de Guanajuato. 

7.- No ooetante el término criticado de 10 afios 

suceptible de interrumpirse para que opere la pre~cripción de 

tal nerecho, que ocaciona inestabilidad en la poeesi6n del de-

mandado respecto de los bienes hereditarios, y con ello la vi2 

laci6n al principio de seguridad jurídica, en la lc¡dslaci6n -

en análiRis se amplía la indicación del derecho que tienen los 

parí ente:: colaterales, no haFJta el cuarto. grado como. sucede r~ 

gularmente en la mayoría de las legis~~ciones J.ocalea1 sino --

que se fija el aexto grado en la l!néá.:/éo1~f-~ral mencior.ada. 
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Por otra parte, la Ley Adjetiva del propio Eet~ 

do 1 no con ti ene ninguna clasi ficaci6n de lal'l accio nN• y por --

tanto, no le asigna naturaleza jurídica a la acción ee peti---

ci6n de herencia. AP.í mi~mo, no contempla un capítulo relativo 

a lan acciones en general, ce tal manera que la acci6n en eetB 

dio no se determina en forma específica. 

Se deduce la petición hereditaria del artículo 

614, de la propia ley, que a la letradice:,"Después de loE< -

plazo~ a que i:e rr:fieren los artículos ~08 y 609 no F.terán adm;!:, 

ti dos los que se prel'lenten deducien(io: l!E!,rechoe hereci tariol:'; -

pero les queda a :=:alvo su derecho 'para q~e l~s hagan valer en 

loe términos de la ley, contra los 9ue fueren declarados here-

deros." 

La acción puede hacer~e vaier por el heredero -

legítiroo que no ha deducido E>Uf.I derechos, o bien1 por, el here

dero tef1tamentario que impugna. el testamento o la J~pa'ciclád 1§. 

gal de alGún otro heredero (art. 598) 
•" +~~.--. -

Foderiormente, el Código ;·~a;~~sÉJ.i :f'ij~/iaa re-

glas de competencia bajo las cú~~éio': s~ ~~~t~'~;~l~~f',';jÜicii<> o~di
nario de petición, con excep~i6~,~~e ~la~i'.·i~b~~~áii'~~ ~;:ln'•capf tal 

aparente de menos de cinco mil.P~~~·¡,· en~~~yb' ~~f3o ee s~j¡tan 
.. , -
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a lo dispuef1to por el cap!tulo IX del t!tulo eeeundo, del Li--

bro Tercero 

El juicio d~ l'!~i~6i{~'de¿if~~encia, es en la le--
'.i\~\;: ~ 

gfrlaci6n de Guanajuato, acÚÍnÜlablef08.1:1.'juici'o sucesorio reppe.Q. 
:. ·~~,>~-:'.~ < ·~, " :~::;.:¿.::.~:;~ ·«:' ~ 

tivo, siempre y cuando teríeaiJ'g~r:~.a~~~~.ae la adjudicación, -

seedn lo establece el nrt!cul6···¿B2 !;J,~ f~/fjy en cita, 

Se concluye que, la a:cci_~ri de.petición de heren 

cia consagrada en los C6digos Civiles y de Procedimientos CiVi 

le~ en los Estados de Duraneo y Chiapas, se encuentra determi-

nada y eütructurada exactamente e~ la misma forma que la cont~ 

nida en el Código Civil y de Procedimientos Civiles para el --

Distrito Federal; e~ decir, hay identidad de criterio respecto 

a: sujetos activos y pad vos, el procedimiento ordinario, obj~ 

to de la accidn y acu:rnlaci6n al juicio sucesorio respectivo. 

En la legislacidn del Estado de Guanajuato, se 

olmervan diferencias, toc1a vez que, no se fija con preceptos -

específicos la naturaleza jurídica de la accidn, no se determi 

na el objeto de la mil;ma, y tampoco se señalan los P.Ujetos de 

la relaci6n jurídica-procesal. Por tanto, es en la propia enti 

dad fedArativa en donde su legislaci6n civil y proce~al preP.e!! 

ta variaciones respecto de la acción materia del eP.tudio compa 

rati vo, 
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B.- Legi slaci6n extranjera; 

Cada nación de acuerdo cori BU régimen ·jurídico 

propio, po~ee la facultad de adoptar los criterios legale~ que 

considere idóneos, atendiendo a la realidad social de cada una 

de las entidades soberanas. Por tanto, cada pa!s al emitir EUS 

ordenamientos jurídicos establece diforenteR normas ~ubjetivas 

para realizar determinados actos jur!dicos, tal es el caso de 

los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles. 

Una vez asentado lo anterior, ee de seffalarse -

que la existencia de la ·acción de petición de herencia presen

ta variaciones en cada país. As! pues, se exponen a continua-

ci6n tres legislacionea extranjeras en lo concerniente a dicha 

acción. 

1) • - España. 

El Código Civil en el att!cúlo 913, sit'da que a 

falta de herederos testamentarios, la ley-_ difiere la herencia, 

a los parientes leg!timoa y naturales .del difunto, al viudo o 

viuda y al Estado. 
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Determina que no habiendo hermano~, hijos de -

hermanos, ni c6nyuge supér~ti te, f>.ucederán en la herencia del 

difunto loF demás parientes de1 mirmo en la línea colatera1 -

hasta el cuarto grado, rnlis allá. del cual no ae extenderá el . d~ 

recho de heredar ab intestato (954). 

No obstante lo indicado, en las herencias el P!!. 

riente má~ próximo en grado excluye al más remoto, salvo el d~ 

recho de representación en loE casos en que deba tener .lugar.

ro~ parientee que se hallan en el mi~mo grado, heredan en par

tes ir,uales (921). 

En la Ley del Enjuiciamiento Civil, F:e indica -

que una vez ju~tificados los derechos de los herederos legíti

moe con la documentación correspondiente, con la información -

teetifical 'J una vez puesto a la vista del Promotor fi~cal por 

seis día8 para dictámen, e1 juez sin már, trámites dictará el -

auto de declaración de herederoe ei lo esti~a procedente o de

negando tal declaratoria con reserva de su derecho a loe que -

hayan pretendido, pera el juicio ordinario, siendo eete auto a 
pelable en ambos efectos (979, 980 y 981). 

En concordancia con lo anterior, el artículo --

997 de la cita da ley, Oi epone lo Etiguiente: "Los que creyéndo-
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se con derecho a la herencia no ee hul>i.eren presentado en el -

juicio durante el término de los eclictos; p?drá,n hacerlo antes 

de la convocatoria para la junta, acompai'iados de loP. documen-

toe que justifiquen su derecho, y Etin que en .nin~n caso pue--

dan retroceder en el procedimiento. 

No serán admitidos los qu.e se presenten después 

de acordada dicha convocatoria, pero les ~ueda a salvo eu der~ 

cho para ejercita.rlo en la vía ordin~rfa ~drit;~ los ~~e fueran 
.· · .. , .. _~._- __,.:-~_--,;~ "'~;-_-~;--~"-= _·,·s-~ :-:c.=-.-· -

-- - ·---~ ~-::. '~~o;,~:-~··;; ' . <'" - • ,·-- -_ =~·~-- - ~ 

declarados herederos. . .... ·. 

Los preceptoe anteriores, aeterm'iilan l~iL~~1ste!! 
cia de un derecho deducible en la vía ordinaria civil que pro-

duce el efecto de impugnar el auto declaratorio de here<".eros,-

que no aceptó al actor como heredero y, como con~ecuencia le -

negó la participaci6n en lo.<? bienes herccli tarios. Sin embareo, 

F-e contempla una gran laguna de la ley, pues no P.e especifica 

el término para hac~r vaJ.er tal derecho, ni tacpoco legitina -

activamente al heredero testamentario para el ejercicio de la 

acción. 

Se finaliza este punto, áffrinerido que la acci6n 

de petición de herencia en la legi ala~{~~ ~apañola, no es de-

terminada en forma especial; no o~~{a:?lte. 'que, en la l"ucesión ~ 
legítima se deja a salvo un derecho a los preteridos, pa.ra ---
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ejercitarlo en la vía ordinaria civil, ante el juez que conoz-

ca del procedimiento suceAorio, siendo con1>ecuente111ente el ju!, 

cio de recl.amación acumulable al inte:::tado. 

2).- Guatemala. 

El C6dieo Proceear•ic_i~h:;~yi Mercantil. relativo a 
;- --~~ ;~~~~-~~;:i-.~--~~~~~·~·';=,=.~eo_i:-o-':/:~- -, 

eRta nación, contempla dofl preceptos:qU:~;$ón\:'eqúivalentes e.1 -

art!culo 797 del C6 digo de Proceaimi~zii6s.'éi:~fi~s del Di E> tri to 
'-------·..-.-o,·-,-"-_-·.--· _o.--

Federal. 

Art. 464.- Si el testamento no es impugando ni 

se objeta la capacidad de loe interesados, el juez dentro de -

los ; días que sigan a la junta, reconocerá como herederos a -

los que estén nombra~os. 

Art. 465.- Si se impugnare, la validez del tes-

tamento o la capacidad legal de aleán heredero o leeatario, la 

controversia se substanciará en juicio ordinario. 

Los preceptos expresados, contemplan la facul--

tad que po11ee el heredero testamentario que ha sido preterido 

para impugnar el teBtamento o la capacidad de algi1n heredero,-

T.edianto el ejercicio de la acción de petición de herencia en 
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el. juicio ordinario. 

Ahora bien, el heredero ab intentato, encuentra 

au legitimación activa de la siguiente forma: 

Art. 481.- E:n vista de loa atestados del Regis-

tro Civil que presenten los interesados, el juez hará la decl!! 

raci6n de- herederos, conforme a lo dispuestg por el C6digo Ci

vil. 

La declaraci6n se hará ·aiempfe~~ln perjuicio de 

terceros, de igual o mejor derecho. 

El heredero preterido, con.i'~al\o me,i~rdere--
~ - .=.;.;o.-<~-7"";~----

cho, podr~ pJ!dír la ampliación o rect:l.ricii~i~~~d.~:l.VS.;:{to'deritro 

del término de 10 años, a partí r de• 1a fe~~~·:f'J~··,I¡ l~~clarato-
-.-:':~~;~~ ;~ ~e~~, .. Y·?·~-"-'-:· \'..)-y_·:·< 

ria, Como vuede apreciaree, :,.~~~~,i~j~tivo eeto-

blece el término de 10 años para que e1 her~cÍe;kie~~timo eje¿: 

cite el derecho conferido por la le:r, menci~~~ndo qu~}~J derg_ 

cho tiene por objeto pedir la ampliación ó rectificación del -

auto de declaración de herederos. 

Por cuanto hace a la autoridad competente a.nte 

qui!en debe ejercitarse todos lon derechos que deban deducirse 

respecto de los bienei:i hereditarios, mientras no el'lt6 firme la 
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partición hereditaria, el art!culc 21 oel mir-mo or•lenamiento -

procet'lal, fija al juez de primera instancia del ~ltimo domici

lio del cauf'ante; a falta de domicilio, al juez de la l!!;. ins

tancia del lugar en que exiP.ta la mayor parte de los bienes i~ 

mueble:; que formen lo. herencia; a falta de uno y otro, el del 

lugar e-n donde el caupente hubiere fallécido. 

La competencia es fijada de la miRma manera que 

en la legislación civil mexicana, y con el minmo error de ci-

tar al juez del lugar en que exi~ta la mayor parte de loF bie

nes inmuebles, además de que. tal el'! reglas son aplicables al -

juez competente para conocer dé los. procedimientos sucesorios, 

de donde se a.eFprencle que también e:xi ete la acumulación de prQ. 

ce:;os. 

El Código Civil por su parte, ee~ala el orden -

di; suceder legítimamente, en el artículo 1073 que reza: " 2on 

llamados a la sucesión intestada, los parienteF del difunto, -

cónyuge, ascenoientes, descendientes o parientes colaterales -

dentro del cuarto grado en esa l!nea y a falta de ér.'tos, el E.s_ 

tado y las Universidades de Guatemala por partes iguales. 11 

Por lo antes expuesto, ee concluye que la legi§ 

laci6n de Guatemala, es congruente con algunos preceptos de la 
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legir.laci6n mexicana. Sin embarBo, reFpecto a la figura de la 

acción de petición de herencia, sólo non lo~ enunciados loR -

que aluden a ella, ele te.l manera Q.Ue no se especifica i::u natu

raleza jurídica, sujetos pasivos, objetivos, consecuencias ju

rídicas ni régimen jurídico. 

3) .- Argentina. 

Cita el Código Civil que la suceEión o el dere

cho hereditario, se abre tanto en las sucesiones legítimae co

mo en lao testamentarias, deF.de la muerte del autor de la suc!l_ 

sión o por prei;u:i.ción tie muerte en lol'l casos preecri tos por la 

ley (art. 3316). 

Ahora bien, la jurisdicción r.obre las suceE:io'-... 

nea correeponde a lo~ juece~ del lugar del ~timo domicilio -

del difunto, ante quienes deben entablarse las demandas concer 

ni entes a los bienes hereditario~ hasta l.a partición inclusive, 

cuando son interpueatas por algunos de los sucesores universa

les contra PUB coheredsros (art. 3'.HB). 

Al igual que en los ~nteriores países, el juez 
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ouc conoce del juicio sucer.orio es el comnetente para conocer 

de laP demandaR de petición de herencia, operándo también la -

acumulación de proccAos; con Aalvedad de que en el orecepto ci 

tado, se hace mención dnicamente del juez del lugar del dltimo 

domicilio del autor de la ::uceAión y se omiten las de:nás re-

glas de competencia. 

Una~ vez abierta 18. AUcesión, el derecho de ele

gir entre la aceptación y la renuncia de la herencia, se pier

de por el transcurso de 20 aff~s, contados a partir de que la -

sucesión se abrió, La perr.ona que goza del derecho de aceptar 

o repudiar la herencia, transmite a sus suce~ores tal derecho 

de opción ( arts. 3347 y 3350). 

Resulta claro que en la legislación en cuestión, 

el término para reclamar la herencia, es de 20 años contados a 

partir de la abertura de la PUCesión, siendo transmisible el -

derecho de reclamación a lo~ ~ucesoref' correspondiente, 

:Por otra parte, el heredero que no ha sido rec2 

nocido por el procedimiento ~ucef'orio de que se trate, puede -

hacer valer PUA derechos que le competen mediante una acción -

de petición de herencia, a fin de que se le entreguen todos -

los efecto~ que la componen (art. 3455). Es decir, el heredero 

tiene acción para que se le restituyan las cosas hereditarias, 
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poseídas por otros como auce~orea univer~ales del difunto, o -

de loR que tengan de ella, con los aumentos oue haya tenido la 

herencia (art, 3456), 

La acción de petición de herencia se da contra 

un pariente del grado m~s remoto que ha entrado en posesión de 

ella, por ausencia o inacción de los parientes más próximos; -

o bien, contra un pariente del mismo grado que rehusa recono-

cerle la calidad de heredero o que pretende ser también llama

do a la sucesión en concurrencia de él. 

Los precepto~ anteriores, ubican en forma espe

cífica la existencia de la acción de petición de herencia, de

limitando su campo de aplicación y se~alando loo sujetos acti

vos y pasivos, adem~s de que se desprende de elloe que la peti 

ci6n hereditaria es vi.eta desde el punto de una acción de nat~ 

raleza jurídica real, 

El propio ordenamiento legal, invoca que en ca

so de inacción del heredero legítimo o testamentario, corres-

pande la acción de petición a loe parientes que se encuentren 

en grado suceptible de heredar (pariente8 colateraler haota el 

cuarto grado), y el que intente dicha acción, no puede ~erre

pulsado por el tenedor de la herencia porque existen otros pa-
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rientes más pr6xinos; no obotante que, existe la regla de que 

los parientes máo próximos excluyen á ioil .más remotos (arts. -

3458 y 3800). 

El Códigi.:~"i~J:;.·_A~g~!lüno, también determina en 
.... "k~'"t{'.''''o'.".'' ;" ;,,,;,,. -·· 

forma concreta loz e.f'ecto,~'t·que'produce el ejercicio de la peti 
.. :_;;.'.::. 

ci6n de herencia, en loe !~~Úáu_l~s 3459 a 3462 que indican los 
;';.:~<·.::.'.' . .' 

siguiente : 
. ·-.~·· -·-. -_ .. 

~- ~ . ' 
El tenedor de la herencia debe entreearla al -

herecero reclamante con todos los objetos hereditarios que es

tén en su poder, con las accesiones y mejoras, aunque sean por 

el hecho del poseedor. 

El tenedor de buena fe de la herencia, no debe 

ninguna indemnización por 1a pérdida o por el deterioro que h~ 

biese causado a las cosas hereditarias, a menos de que se hu--. 

biere aprovechado del deterioro; y en tal caso por sólo el pr2 

vecho que hubiese obtenido. 

El tenedor de mala fe está"obligado a reparar -

todo da.'!o que se hubiere causado por su hecho. Está también o-

bligado a responder de la pérdida o deterioro de los objetos -

hereditarios ocurridos por caso fortuito,a no ser que la pérdi 

da o deterioro hu~iese tenido lugar igualmente ei eros objetos 

se hubieran encontrado en poder del heredero reclamante. 



- 109 -

En cuanto a los frutos de la herencia y a las -

mejoras hechas en las cosas hereditarias~ se observan lae dí('

posiciones respecto -ª,1,?s~;p;6.sEf~a:~r~I:! __ de .buena o mala fe •. 
.. :/:•,.,>.(:, '"··'-,-·; ·~;t:·~,;;{·, (' ~,-,::.<-:>. ""<:::)·.· .; .• 

- ,-· ·- ,-_. :~_:_'.;_-.'.:~~---_·\'·:·-;_. 
:,) ··:·-.- ,, :·~: .. ,~·/// ·;1, 

El. pos~~~or/d'~~ia\herencia es de buena fe, _cuan 
-,• ,"·,·' -~::.,, :.:.; 

do por error de hech~.;o:~~;;~~~ecM se croe leertimo propieta-'--
,,, '·;,;.·,;, 

rio de la· sucesión cuya'pose_si6n tiene. Loe. paricntesntáe_lejª 

nos que toman posesión de la herencia por la inacción de uh. pª 
--

riente más próximo, no son da mala fe, por tener conocimi'Einto 

de que la sucesión está deferida a éste dltimo; .!>ero son de m~ 

la fe, cuando conociendo la existencia. del parief1tE) _más pr:Sxi.;. 

mo, saben que no se ha:preE<éntado .ª reéogerla sucesión porque 

ignoraba que le fuei¡e deferida~ 

: .- ... · .. 
Lo ant~ri'~;~~~~e ,expuésto irnpl!ca, ~11e la ªC-:-::--

ción de petición de herencia, en. lalegi elación argentina, .en

cuentra una l!layor eotructuraci6n. jurídica, que en lof' .pafse-s: -~ 
--____ . --~--'--_;._---'- ~ 

antes aludidos, toda vez que, se delimita- en forma espcbial en 

cada uno de los precei:>tos que la intesran, abarcand_o eü:6_a·:,~~S::., 
;',_(·:.·: 

pectos diferentes, que traen como consecuencia l.a é::Cinfigura':"'-:

ci6n de la acción en forl!la clara y concreta. l'ambf~ne#ahl0ce 

normas relativas a los poseedorel'J de buena t:e y-m~i~~{' _las -

responeabilidades en que incurren y lae pr~f~~g~~i:~~f~e que -

gozan. Abarca taribién uria cuest:Í.6n" importa1lt~·q~: le..lee;isla--
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ci6n mexicana no contemp1a e integra mediante la aplicación de 

la doctrina, tal cuestión ee lo relativo a conEiderar como po-

seedor de buena :fe o mala fe a quiem:tiene conocimiento de la 

exi~tencia de parientes máa pr6ximos para suceder y se encuen

tran .:fuera de la sucesión hereditaria, 

Así pues, no o bs~~nte la amplitud del régimen -

jurídico que presenta 1a_~cci6n~~ª petición de herencia en la 

1egislaci6n expuesta, ~resenta el defecto de señalar un térmi-

no exageradamente amplio de veinte al'los para !1acerla valer. 



IV. JURISPRUDENCIA DE LA H. SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE. LA NACION 

REZPECTO DE LA ACCIOH DE PETI-

CI ON DE HEREi~CIA. 
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La Jurisprudencia que emite la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. bien sea que funcione en pleno o en sa

las, segón su ámbito de competencia, ee integra por cinco eje

cutorias no interrumpidas por otra en contrario, que sean apr2 

badas por 14 6 4 ministros respectivamente, segiin lo dispuesto 

por los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo. 

As! mismo, los preceptos aludidos determinan -

que, la jurisprudencia como fuente formal e interpretativa del 

Derecho que establece la Suprema Corte de Justicia, es de ca-

rácter obligatorio, tanto para la propia Corte como para los -

Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, Juzgados de Di~ 

tri to, Tribunales Mili tares y Judiciales del orden comdn de -

los Estados, Distrito Federal y Tribunales Administrativos y -

del Trabajo, locales o federales. 

Una vez determinados los puntos anteriores, se 

expondrá la jurisprudencia sustentada por el máximo Tribunal -

~exicano, así como sus tesis relacionadas relativas a la mate

en cuestión. 

PETICION DE HEREHCIA, SU PROCEDENCIA DESPUES DE 

LA ADJUDICACION.- La acción de petición de herencia ea de naty 

raleza real y universal, dado que se ejercita contra todo po--
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seedor para reivindicar en general los bienes hereditarios Y

no para que le sean res ti tui dos en forma individual, aoí co!llo 

para obtener en el actor preterido su reconocimiento como her~ 

dero del de cujus. Por otra parte, la acción de que se trata -

puede intentarse mientras la misma no prescriba, aun cuando ya 

se hubiesen hecho tanto la partición como la adjudicación de -

la herencia, pues éstas sólo surten efectos entre quienes fue

ron partes, sin que perjudiquen al heredero que no hubiere si

do oído en el juicio sucesorio, o a quien obtiene en la acción 

de petición de herencia, por lo que deberá hacerse una nueva -

liquidación, en la que se considere la porción que le corres-

penda, se le entreguen loa bienes hereditarios a que tenga de

recho con sus acciones, se le indemnice y se le rindan cuen--

tas. 

Amparo Directo. 7646/68. Enrique de Jesrts Alon

so P~rez,- 5 votos. Séptima época: Vol. 21, 4~. parte. Pág.61. 

La Suprema Corte de Justicia, otorga también a 

la acción de petición de herencia una n~turalez a jurídica --

real, aunándole la característica de universal. Aclara que se 

ejercita para reivindicar en general 108 bienes de la herencia 

y no en forma individual; así mismo, para que el actor preter.t 

do obtenga su reconocimiento como heredero, es decir, distin-

gue c1aramente los objetivos de la acción tratada (real-perso-
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nal), y no obstante ell~,la cata.lega como acción real. 

PETICION DE HERENCIA.- El juicio sobre peticidn 

de herencia ea donde con la amplitud necesaria deben di ccuti r 

sus derechos los que pretenden tenerlos a la sucesión y no 11.2 

garon a justificarlos en el juicio intestamentario ••• 

Anales de Jurisprudencia; Tomo VII; Pág. 857. 

El juicio de petición de herencia es el medio -

procesal idóneo con el que cuenta el heredero reclamante para 

que en forma amplia pueda deducir un igual o mejor derecho he

reditario frente al demandado. 

HERENCIA, .PETICION DE. SU$ ELEMENTOS. EFECTOS -

DE LA SENTEllCIA QUE S.C: DICTE.- Son elementos de la acción de -

petición de herencia, conforme a los artículos 13 y 14 del Có

digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y de-

más principios aplicables del derecho hereditario: 12. Que --

exista una herencia, esto es, bienes dejados por el autor de -

una sucesión, que no haya sido adjudicada a sus sucesores o c~ 

aionarios de estos ~ltimoa; 2Q. Que exista un presunto herede

ro de los mismos bienes, que ejercite la acción como parte ac

tora, para que se le declare heredero en concurrencia con o--

tros herederos, y si es heredero ~nico, para que además se le 
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haga entreBS de esos bienes como pertenecienteR a la suceoión 

Y; 3Q.. Que len bienes sean '?OSeídos por ol albacea do la suce

si6n, por alg(m heredero o cesionario de és.te u otra pérsona -

que los ocupe y no alecu.e título de pooósión·ae bien heredita

rio o dolosamente deje ¡e pos.eerlos, ocupa~te~ co~t~f qui:h¿s 

debe entablnrse la acción como parte d~~~~d~da. Lo{et~~tb~ dP. 

la sentencia que declare 

rencia, deben ser que se 

probadá la ac:ci6ri~~ei¡;,~{reión de he

cleclare. heredero a1 a~lriif~dante .y, en 

su caso que se le haga entrega de lo.a bie~~:f~rn~~itarfos, sea 
:_,•~-:·o_~ e_.: "T'• ~~ i. ~ :~,•~ -·.:,~.~·--

i ndernni za do y se le rindan cuen tas.i? . .. e "' 'C - .• 

Criterio emi tido-#~10. ·;r~-r~;~~ ~al~; T~mo ----

LXXXV!; Pág. 188. 

PETICION DE HEREllCIA ACCION DE .- La acción de 

petición de herencia requiere estos elementos:.que exista una 

herencia; que la acción se entable contra el .PQseedor de las -

cosas hereditarias con el carácter de heredero.o ce~ionario de 

éste, o bien contra el que no alega título ninguno de posesión 

de bien hereditario o do·loGamente dejó de poseerlo, de donde -

se desprende que es una acción real que concede .la ley al her_!! 

dero para reclamar los bienes heredi tarfos¡ obteniendo al pro

pio tiempo, el actor, la declaración de que es heredero del ay 

tor de la ~ucesi6n. 

A. D. 4593/52. Leopoldo Rodríguez. Quinta época. 
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Vol. XXXV. Pág. 145. 

Las anteriores tesis, son congruentes con loa -

elementos de la acción tratada que en su oportunidad se deta-

llaron. 

HEREDEROS, IMPUGNACION DE LA DECLARATORIA DE. -

l'IRNEZA DEL PROCEDIMIENTO.- LaP. deficiencias de que adolezca -

la declaración de herederos pronunciada en un juicio suceeorio 

intestamentario y el hecho de que no se les hubiese llamado al 

procedimiento a quienes ejercitan la acción de petición de he

rencia, como lo dispueo acuerdo expreso, constituyen defectos 

de carácter 11rocesal, y por tanto, sólo pudieron argumentarse 

co~o apoyo de recursos o de incidentes, dentro del mismo jui-

cio intestamentario, 11ero no pueden constituir base para el 

ejercicio de la acción de nulidad en un juicio autónomo. La ºE 

lidad del procedimiento puede ~nicamente dar origen a excepci~ 

nea o recursos como lo exige un claro principio de seguridad -

jurídica, puesto que los derechos no deben estar en una situa

ción permanente de incertidumbre. 

A.D. 5840/54. Ventura Parra y Sofía Buenrostro. 

Unanimidad de 4 votos. Quinta época: Tomo CXXVI. Pág. 19. 
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INTESTADO, LA DECLARATORIA DE HEREDEROS EN UN -

JUICIO DE, NO CONSTITUYE COSA JUZGADA. (LEGISLACION DEL ESTADO 

DE GUAllAJUATO) .- La reEJolución de la declaratoria de herederos 

del juicio sucesorio, a diferencia de la eentencia que se dic

ta en el juicio de petici6n de herencia no condena ni abeuel-

ve; puede_reEJultar transitorio y tenerse por modificado lo re

suelto en taJ. declaratoria., si un pretendi E:nte acredita f'U de

recho a un mejor derecho que el del declarado heredero en el -

procedimiento sucesorio, y estas corcun!'tancia.e i:npiden quo -

esa resolución adquiera calidad de cosa juzgada; si la adqui-

no procedería la accidn derivada de laR dispo~iciones legales 

que ordenan dejar a ealvo en la inteRtamentaria, lo? derecho~ 

de loe presuntos herederoR no reconocidos para que loEJ deduz-

can en el juicio correspondiente, artículos que en el caso son 

los 604 y 614 de1 Cddigo de Procedimientoe CivileR (803 y 813 

de1 C.P.'C para e1 D.F), no obsta en contrario de lo asentado -

que el presunto heredero aduzca como prueba de su derecho, en 

el juicio de peticidn de herencia, las mii:mas que preF•ent6 en 

la intestamentar!a que ya habían sido apreciadas como eficaces, 

porque en esta ait.uacidn, lo que puede suceder, es que en el -

de peticidn de herencia se haga de ellas igual estimaci6n. 

A.D. 6835/59. Isabel Vallejo de Rosa.- Unanimi

dad de 4 votos. Sexta época. 4a. parte. Vol. XXXVI. Pág. 63. 
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En le. tenia prece<lente, r.e detalla que la decl~ 

ratoria de heredero:: es auceptible de modificación, mediante -

el juicio contrario de petición de herencia, de conformidad -

con lo~ artículos que as! lo autorizan, de donde resulta aue -

el auto de declaraci6n de herederos no condena ni absuelve, BE' 

transitorio y por tanto, .!l!2 adquiere la calidad de .Q.Q..§!! ~

.!:!.!!, notable diferencia con la sentencia que oe dicta con moti

vo del juicio d~ petici6n hereditaria. 

SUCESION, VALIDEZ DE LAS ADJUDICACIOHES.- La.El -

adjudicaciones hereditarias, s6lo tienen fuerza entre loe her~ 

deros que concurren al procedimiento, pero de ningdn modo en -

contra de aquéllos que no fueron oídos, puesto que les queda -

todavía el derecho de petición de herencia. 

Semanario Judicial de la Pederaci6n; Tomo LV. -

PáB. 1169. 

La acción de petición, es procedente aun cuando 

se hubiere realizado la partición y adjudicación de 1os bienes 

hereditarios, toda vez que ellas, sólo producen efectos entre 

quiener. intervinieron, pero <le ningdn modo en los herederos -

que no fueron reconocidos; motivo por el cual ejercitan la --

acción. Coneecuencia de lo anterior ea que, cuando triunfa el 

actor en la petición de herencia, deberá hacerse una nueva li-
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quidaci6n en la que ya se tome en cuenta al peticionario o ~

"oi en, Ele le reivineiquen todo~ loe bienes hereditarios. a que -

tenga derecho con suo acciones, se le indemnice y rindan cuen

tas. 

PETICION DE HERENCIA, ACCION DE. ADJUDICADOS -

LOS BIENES SUCESORIOS DEBB SER EJEHCITADA CONTRA LOS HEREDE---

ROS.- Conforme n la interpretación jurídica de los artículos -

13, 14 y 813 del Código de Procec1.irnientos Civiles del Di~tri to 

Federal, e~ manifie~to que efectuada la arljudicaci6n de los -

bienes inventariados en la intestamentaría, el albacea no eet~ 

legitimado para asumir el carácter de demandado en el juicio -

de petici6n de herencia, r,ino loe heredE·ros reconocidos, quie

nes precisamente por efecto de la adjudicación ~on los poseed2 

res de las cosar, hereditarias en nombre propio y en concepto -

di~tinto al del autor de la sucesión. Por lo tanto, loe hered~ 

ros favorecidos, con mayor raz6n Bi por haber entrado a su pa

trimonio las cosas hereditarias en forma desvinculada de la S.J:! 

cesión, la sentencia que P.e dicte en el juicio donde se ejerci 

ta aquella acción puede tener por efecto desposeerlos para en

tregarlos parcial o totalmente al peticionario. De ahí la nec~ 

~idad ineludible de que r,ean oídos en dicho juicio, puer. de o

tro modo se violaría en eu perjuicio las garantías individua..--

les. 
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A.D. 6497/67. Inén Melina Vda. de Mart!nez.- 5 

votos. Séptima época. 4a, parte, Vol. VII. Pág. 41. 

Señala la Suprema Corte de Justicia, que el al

bacea no está leeitimado para asumir el car~cter de demandado 

en el juicio de petición de herencia, toda voz que ya han sido 

adjudicados lo~ biene8 hereditarios a loe herederos reconoci-

dos. Sin embareo, exi~ten caeo~ en que , el albacea también es 

heredero y consecuentemente también se le han adjudicado bie

ner. hereditarios, y por tanto, también se legitima pasivamente 

conjuntamente con loa otros herederos.Y si la F.entencia resul

tante del juicio ordinario:de petición produce el efecto de -

deFposeer a lo~ here0eroa, ello implica der.po~eer de la miema 

manera al que fue albacea. 

El criterio de la Corte, debe entenderee en el 

sentido de que una vez efectuada la adjudicación, no debe ent~ 

blarr,e la acci6n de petición hereditaria en contra del nlbacea 

~nicamente y con mayor raz6n cuando 61 no es heredero. 

PETICION DE HERENCIA, ACCION DE.- Siendo la -

acción de petición de herencia de naturaleza real, debe darse 

en contra de todas las personas que aparezcan como titulares 

de un bien hereditario¡ ••• 

Semanario Judicial de la Federación; Tomo XXXIV. 
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Pág. 3214. 

ACClON DE l'ETlCIO'N DE HERENCIA.- La petición de 

herencia no puede ser ejercitada contra cualquier detentador,

sino contra aquéllos cuyo título de po~esión conPtituya una d~ 

negación del derecho hereditario del reclamante, y supone, por 

tantio, qué el detentador dieputa al demandante la propiedad de 

la herencia y la calidad de heredero; y si el po~eedor recono-

ce la calidad de heredero del dereandante, pero PORteniendo que 

los bienes cuya restitución pide .el heredero no pertenecen a -

éste, el debate no versará sobre una petición de herencia, ya 

que no eiendo la disputa sobre la propiedad de la poeeFión, si 

no Pobre la propiedad de cosas particul~res, no tendrá lugar -

la acción de petición de herencia sino la acción reivindicato-

ria. 

Semanario Judicial de la Federación; Tomo XXXVI. 

Pág. 146. 

En forma determi.nada, Pe Mi'lala la legitimación 

paF.'iVa de la acción; as! mismo~ se distingue la petici6n de h,!! 

rencia de la acción reivindicatoria. 

FETIClON DE HEREJ1ClA, PRUEBAS Eil EL JUIClO DE,-

Cuando el presunto heredero rinda como pruebas de pu derecho -

en el juicio de petición de herencia la~ miPmas que aportó en 
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el inteAtado, lo procedente e~ que en aquel juicio deberán eer 

apreciadas, tanto esas pruebas, como las rendidas en el de pe

tición de herencia para decidir si el actor probó ~u acción, -

debiéndosela reconocer ~u derecho a la herencia. 

A.D. 7363/68, Cándida Arana Olmos.- 5 votos, -

Séptima época. ~a. parte. Vol. 9. Pág. 35 

PETICION DE HERENCIA, ACCION DE. NO BASTA ACRE

DITAR EL PARENTESCO SINO QU~ ES NECESARIO NO ESTAR EXCLUIDO -

EOR LA LEY.- En la suce8i6n legítima no basta acreditar el pa

rentesco, sino que es necesario no estar excluído por la ley a 

pesar de tenerlo, Al efecto, el artículo 1604 del Código Civil 

para el Distrito Federal, establece que loe parientes más pró

ximos excluyen a loe más remotos, ~alvo lo dispuesto en los a~ 

t!culos 1609 y 1632 ••• 

A.D. 4066/71. Victoria Ubaldo Arellano.- 4 vo~

tos. Séptima época. 4a. parte. Vol, 50. Pág. 27. 

Es muy importante lo seílalado por la tesiP pre

cedente, toda vez que no basta acreditar el parentePco, sino -

el no ser excluido por la ley con base en el principio seflala

do por el artículo 1604 del Código Civil, Además de que ee po

drán aportar las mismas pruebas que se ofrecieron en la suce-

ción lecítima. 
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PETICION .DE HEREllCIA, LOS JUICIOS DE, SON ACUI~Q 

LABLES A LOS SUCESORIOS (LEGISLACION DEL ESTADO DE QUERETARO). 

De conformidad con la fracción V del artículo 733 del Códieo -

de Procedimientos Civiles de Querétaro, (igual al 770-V del -

C,P.C del D.F.) los juicios de petición de herencia se acumu-

lan a loa P.Uce~orios, 1o cual oic,nifica que ambos juicios for

man una unidad procesal y por tanto, laA actuaciones del jui-

cio sucesorio deben tenerse en cuenta en el juicio de petición 

de herencia, 

A.D. 5660/75. Salvador Sinecio Esquivel.- 5 vo

tos. Séptima época, 4a. parte. Vols. 97 - 102, Pág. 215. 

No obstante el criterio expresado, respecto de 

la acumulación de los juicios de petici6n de herencia con los 

suceporios, no debe perderse de vista que la petición de here~ 

cia no presupone necesariamente la existencia previa de un juj. 

cio sucesorio, y por tal motivo, puede existir como juicio óni 

co. 

PETICION DE HERENCIA, PRESCRIPCION DE LA ACCIOH 

DE. PROLOHGACION DE LA SUCESION Y EL AL:sACEAZGO ViIEHTRAS NO O

PERE.- La acción de petición ee herencia subsiste mientras no 

ha transcurrido el t~rmino de 10 años establecidos por la ley, 

para su prescripción. Si dicha acción es oportunamente ejerci-
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tada, aun en el caeo de que re hubiere otorgado ef"critura de -

arljudicaci6n de los bienes de la herencia, tanto la suceeión -

como el albaceaz~o de prolongan a fin de que el albacea pueda 

cumplir la obligación que le i~pone el artículo 1706 fracción 

VIII del Código Civil del D.F., para reprcE"entar al~ sucesión 

en todos juicios que ee promuevan contra ella. De. no i~plicar

se edoe principios 110uría burlarE'e fácilmente los derechoe de 

los herederol'l preteridos y hacerse negatoria la·acción que .pa

ra protegerlos otorga la ley. 

A. D. 3327/70. Gloria Alma Mart!nez Castro de -

Dicth.- 3 votos. Séptima época. 4a. parte. Vol. 32. Pág. 31. 

PETICIOi'I Dé: HEHENCIA, !lATURALEZA EXTINTIVA DE -

LA PRE2CH1I'CION DE LA ACCION DE.- De conformidad con el artfo):! 

lo 1288 del Código Civil del Distrito Federal, al morir el au

tor de la sucef'i6n, loP herederos adquieren derecho a la mal'.a 

hereditaria como a un patrimonio comdn, entre tanto no Re haga 

la división y de acuerdo con el artículo 1167 fracción IV del 

mismo ordenamiento, la prescripción no puede comenzar ni co--

rrer entre copropietarios, re3pecto del bien comdn. Pero refi

ri~ndose eFta última disposición a la usucapión o prencrip-0i6n 

adquisitiva y no la prescripci6n extintiva o negativa, resulta 

inconcuso que es del todo inaplicable al caso de la prescrip--
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ci6n que alude al art. 1652 no puede ser otra que la extintiva, 

puP,dO que la establece por el s6lo transcurso dei tiernpÓ (los 

10 a'1o s para reclamar la herencia que señala el pr_ecepto) ,- en 

tanto que la adquisitiva o :positiva a que aludeúWi~~o~i'ada -
fracción IV del 1167, requiere como toda prescrii¿'{~~ J~,esta 
índole, además del transcurso del tiempo, lapos~~ldn a~;usUC!!, 
pionem, y que evidentemente no se requiere en el caso. 

A.D. 841/67, Margarita Ram:l'.rez Rojas.:-_ 4 votos. 

Séptima época. 4a. parte. Páeina 91. Vol. I. 

Las tesis anteriormente expuestat, no ameritan 

comentario alguno, dada la evidencia de lo expresado en dichas 

resoluciones • 

PETICION DE :!ERENCIA, l'RESCRIPCION EN CASO DE,-

El derecho de reclamar la herencia se hace exigible cuando se 

pone en posesi6n al demandado de los biene~ perteneciente~ a -

la masa here~itaria mediante el reconocimiento de su calidad -

de heredero por la autoridad competente; y para que el derecho 

sea exigible es nece~ario que la herencia exista, que haya un 

heredero, y que los bienes de la herencia sean poseídos por el 

albacea de la sucesión, por un heredero aparente o por otras -

personas; ya que salvo prueba en contrario se pre~ume que el -

albacea fue puesto en términos de ley, en posesi6n de loa bie-
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nes hereditarios y esa posesi6n marca el momento del nacimien

to de la acción de petici6n de herencia y en que fle debe empe

zar a contarPe el término 'de 10 a~os de la prescripción extin

tiva que opera en dicha aci_ci6n, 

A. D, 44/ 62. Sexta época. Tomo LXXXII. Pág, 111. 

PETICÍON. DE HEREI~CIA, PRESCRIPCION DE LA ACCION 

DE.- Aun cuando la ley no dice a partir de que momento comien

za a contarse el plazo de la prescripci6n para ejercitar J.a -

acci6n de petici6n ce herencia, la cuesti6n se resuelve por la 

aplicación del principio elemental de la prescripción exitinti 

va corre desde el momento en que el derecho se hace exigible,

Y en ese momento no puede ser otro, sino aquel en que se pone 

al poseedor en concepto de heredero. Es así que, ~i de acuerdo 

con el artículo 15 del C.P.C. 1 del Estado de Michoacán (igual 

al 13 del Código del Distrito Federal), la acción de petición 

ne herencia se da contra el poseedor en concepto de heredero,

es lógico concluir que el nacimiento de dicha acción empieza -

no precisamente a partir del mo'!lento en que aquél -se atribuye, 

por sí y ante a:! el ~arácter de heredero que pretende Per ex-

clurtvo; sino a partir de. 1a fecha de su reconocimiento, como 

tal heredero por la autoridad coopetente. 

=A•D.=;2258/57. J. Jes'ds Chávez Mej!a. 4 votos. -

Sexta época. Vol. xxXVI. Pág, 380. 
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Observese que la Corte repuelve, que el derecho 

de reclamar la herencia se hace exigible cuando el nemandac.o -

entra en posesión de la herencia meoinnte el reconocimiento de 

:'JU cualidad por la autoridad competente, esto, éA, haet.a el mo

mento en que se declaran herederos, nace fa acción de .petici6n 

de herenc:ia, y es a partir de la fecha el~ iq1l~ se,.diC:tl:I. t~l.. au.;. 

to cuanclo comienza a transcurrir el Ú;~lh~··ext~~á~~.;ci'e ;O 
':_--_~:.;;~-~ ----<;::- --"-,"/"::.::~:- '~~:::...,y_:~-,_,~ ---~ ----

-,·.:c.::-·-- ., ;.""-· 
,';".;·,=~~~~~l_{ --- ~:~;;;,e~•~-: ~~i~~~i ":o,." • 

3~os para ejercitar la acci6n. 
,---=- -.-;o-'-''~ 

INTESTADOS, NATURit¡zc ~~:.L:S/~ES~~i~;~;;~S.DIC-
---;;-7. -:~~·c,~.o:-.:;:-::~~;~~~~:-}}~·~·~;~·t±.-'-: "º-~:'; :_ _ _.: 

TADAS EN LOS.- El inteptado es un '"jüfci.o'füntvef:.Isiú't;d~ÚÜ~is.;.;•-
,.·-·.~<<-:--,~, _;·:;:··:· -:t_ •.. :·:·:;~.·~-,~-.. -. 

dicci6n mixta, en que ni la declaratoriil d.~ h~rridercis :ni reso

lución alguna pronuncian.a en el curso d~'.;s~7.t·~¡~Úta.~{~n· e~ta-
blece la inmutabilidad de los derecho ai.·~¿~~ra.~;-,J{'iie.'';evoca-
bilidad y firmeza mediante el ejercicio· de la acC:i6n de peti.~

ci6n de herencia en el juicio ordinariQ ••• 

A.D. 5277/59. Isabel Alvarado Sánchez.- 5 votos 

Sexta ép~ca. 4a. parte. Vol. XL • Pág. 114. 

SUCESIONES, NATURALEZA DE LAS RE~OLUCIONES EN -

LAS.- La Suprema Corte de Justicia no es competente para cono

cer de los juicios constÚ~6'.f()nalee en que el acto reclamado -

lo Aean l.ae resolucioÜ~s.~~e~f~o"~~~:liri á ~ada una de las sec-

cionei:. de los juicio~ ~u¿~~cirios,~pues no tienen el carácter -
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de definitivas, ya que no resuelven el fondo de la controver-

nia en lo principal; por lo tanto, debe conocer de lae mismas 

un juez de diE1trito. 

A. D. 4115/55. Salvador Gutiérrez Juárez.- Mayo

ría de 4 votos. Quinta época. Tomo CXXVIII. Pág. 269. 

La autoridad competente para conocer de actos -

reclamados, emitido E'. en resoluciones que ponen·. fin e. cada una 

de le.e secciones ne que conFta el juicio sucesorio c~rrespon-

diente, ee un juez~ distrito. y en el cano 0 que nos interesa, 

eF aplicable al auto de declaración de herederos, por lo cual 

el heredero prüterido cuenta con tal popibilidad para impugnar 

tal reeolilción. 

A manera de conclusión, se deduce que la H. Su

prema. Corte de Justicia de la NEléión, mantiene el riguiente -

criterio: la declaración de herederos no es una re~oluci6n de

finitiva, Fino provisional y transitoria, en la que no se con

dena ni absuelve, por lo que no constituye dicha resolución CQ 

~a juzgada material, conFecuentemente por tales motivos, es s~ 

ceptible de impugnaci6n a través del juicio ordinario de peti

ción de herencia, en el que el actor deber~ demo~trar un igual 

o mejor derecho hereditario que el del declarado heredero en -

el procedimiento sucesorio. Así mismo, en contra de la resolu-
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ción en que consta la declaración de herederos procede el ampª 

ro indirecto hecho valer ante un juez de di~trito. 

En la acción de petición de herencia, el actor 

disputa al demandado la propiedad de la herencia y la cualidad 

de heredero. Tal acción no puede ser ejercitada contra cual--

quier detentador, sino contra aquéllos cuyo título de posesión 

constituye una denegación al derecho hereditario. 



CONCLUSIONES. 
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1.- En el derecho hereditario romano, la heredi 

tas petitio es una acción civil y universal, que constituye el 

medio de defensa para el heredero testamentario o ab inteatato, 

a quien le ha sido desconocida tal calidad; de tal manera que 

sus objetivos son: reconocer un derecho hereditario y resti---

tuir la herencia. 

2.- La acción de petición de herencia, en el D~ 

racho Civil Mexicano Vigente, representa el medio procesal id~ 

neo para hacer valer una preten~ión: el reconocimiento de la -

cualidad de heredero en el actor, y con base en el1o, obtener 

la reivindicación total o parcial de la herencia, Por tanto, -

el juicio sucesorio no es el ó.nico proceso en donde l?s :pre ten 

rios. 

,: ·~¡ 

:.:.:· ::,::·::::::,::::~i~I~~~lt~~j~,~lti~~~ti;~~ 
''"', ,.·,;\~. :' •····· .. ~·.· .. •.·.· .. ·.·.·.·:,.:~.· -.-·- ., :~ ;;; . . . ,;;:_.~~·:.:, •.. ,/~:h·: 

:',. "¡~ ·";~<;·;>·¡ .-·/ i(::' 
•• • • 0:-·: ·-r ;·,, _,, .,. __ .. -~:·::. ~ .,. 

4.- El ''; (i arac~~:J~~~~he~~d~r~s·~~~~ se 
'> .· .. -_: ' - -·:!'. \ ., ... 

dicta en los juicioa~siÍa~sori'o'a~in:téE!tameri.tari.o s, es una reso-

lución que no alcanza:'.,~isjt~r2'dt~r de :cOsa juzgada material, y 

vos q~e persigue. 
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por tanto, es suceptible de modificarse, bien sea apelando o 

a través del juicio de petici6n de herencia. 

5.- El artículo 1652 del Código Civil para el -

Distrito Federal Vigente, establece un término excesivo de 10 

años para que prescriba la acción de petición de herencia, y -

deja a los herederos reconocidos por el juicio sucesorio en un 

estado de incertidumbre e inestabilidad jurídica, Rituación-... 

con la cual se viola el principio de seguridad jurídica. Por -

tales motivos, debe reducirse el término extintivo de prescri~ 

ción de la acción a 3 a~os máximo. 

6.- La acci6n de petición de herencia da lugar 

a un juicio ordinario civil, autónomo, que no precisa del rec~ 

nacimiento de derechos hereditarios ~revios, es decir, no debe 

presuponer la existencia de un procedimiento sucesorio, testa

mentario o intestado; y por las mismas razones no es operable 

hablar de acumulación de autos, 

7.- La H. Suprema Corte de Jueticia de la Na.--

ción, sustenta el criterio de que en contra de la resolución -

de declaración de herederos, procede el amparo indirecto, mis

mo que ee interpone ante un juez de distrito. 
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